
Caracas s ^3 julio do 1940.

1518 y 822

Ciudadano
Primer Examinador
PRESENTE.-

En viota del contenido do su Memorándum número 2.979,

fecha 25 de los corrientes¡> significóle, a los fines consiguien­

tes, que esta Contraloría General ha resuelto que el ciudadano

Jorge Mórrison, nombrado Administrador de la Renta de Licores

en el Distrito Federal, para responder de las resultas de eso

cargo, preste caución por el monto de treinta mil bolívares (Bs

50.000 Dios y Federación,

0. S



Caracas : 5 de Julio de 19+0.

1313 y 823

Ciudadano
Primer Examinador
PRESENTE.-

En vista del contenido de su Memorándum námero 2.981»

fecha 25 de los corrientes, significóle, a loe fines consiguien­

tes, que esta Contraloría General ha resuelto que el ciudadano

Ramón Ruis Miranda, nombrado Administrado!’ de la Renta de Lico­

res en el Bstado Aragua, para responder de las resultas de ese

cargo, preste caución por el monto de TREINTA MIL BOLIVARES (Bs.

30.000).- Dios y Federación,

C. S



9!
Caracas, ;1G julio de 1.940

1312 y 022

Ciudadano

PRIfh; K AMi; ADOR.

Presente.

En vista del contenido de su iiemo rundun

2 3.005, de fecha de hoy, significóle, a los fines consi­

guientes, qué esta Contraloría General ha dispuesto que el

ciudadano César B. hurtado, nombrado Inspector fiscal Adjun­

to de la Renta de Estampillas en el Estado Trujillo, para

responder do las resultas de esc cargo, preste caución por

el .¡onto de VEIIiT.; ?’IL BOLIVARES (3». 20.000.—).- Dios y

Federación,

fas.



El suscrito hace constar a los efectos de la exección

que acuerda el artículo '.2 66, inciso h., do la Ley de

Servicio Hitar, que el Ciudadano Antonio José Kasios

Sánchez es actual ..ente empleado de la Coru -l i-ii \ J'u-

rídica de esta Contraluría General de la liaclón, y que

corno tal,.está registrado bajo Cédula 109.

Curacas, 31 de julio de 1.940.



Ciudadano

Conti’alor General do la ilación.

Presente.

A los finos do solicitar la excepción que acuerda

el articulo 66, inciso h), de la Ley de Servicio "Hitar, a

los empleados públicos, pido a usted se digne hacor constar

cómo es cierto que soy actualmente e. ¡picado dol Departamento

Jurídico, y que, como tal, ostoy inscrito bajo la cédula de

identidad ’.'2 109 en el respectivo Departamento de Identifi­

cación de sus empleados.- Es Justicia.- Caracas: 31 de julio

de 1.940.



El suscrito hace constar a los efectos de la excep­

ción. que acuerda el artículo 66, inciso h., de la Ley de

Servicio Militar, que el ciudadano Carlos Alberto Urbaneja

es actualmente empleado de la Sala de Centralización de

esta Contraloría General de la Nación, y que, como tal,

está registrado bajo Cédula N2 189.-

Caracas, 31 de julio de 1.940.-



Ciudadano

CONTRALOR GENERAL DE LA NACION,

Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que

acuerda el artículo 66, inciso H., de la Ley de Ser­

vicio Militar, a los empleados públicos, pido a Ud.

se digne hacer constar cómo es cierto que soy emplea­

do de la Contraloría General de la Nación, y que, co­

mo tal, estoy inscrito bajo la Cédula Ng 0189 en el

respectivo Departamento de Identificación de sus em­

plearos.- Es justicia.- Caracas, 31 de Julio do 1.940.-

Carlos A. Urbaneja U.



El suscrito h: ce constar a los efectos de la excep­

ción que acuerda el artículo 66, inciso h., de la Ley de

Servicio Militar, que el ciudadano Pedro L. Itriago, es

actualmente empleado de la Sal'?, de Centrrlis ción de es­

ta Contraloría Genere! de la Ilación, y que, como tal,

está registrado bajo Cédula H9 186.-

Caracas, 31 de julio de 1.940.-

p.l.i/.-



Ciudadano

CONTRALOR GENERAL DE LA NACION,

Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que acuer­

da el artículo 66, inciso h., de la Ley de Servicio Mili­

tar, a los empleados públicos, pido a usted se digne hacer

constar cómo es cierto que soy empleado de la Contraloría

General de la Nación, y que, como tal, estoy inscrito bajo

la Cédula N§ 186 en el respectivo Departamento de Identi­

ficación de sus empleados.- Es Justicia. Caracas, 31 de ju­

lio de 1.940.-

Pedro



El suscrito hace constar a los efectos de la

excepción que acuerda el artículo 66, inciso h., de

la Ley de Servicio Militar, que el ciudadano Ricardo

J. Castillo C, es actualmente empleado de la Sala de

Centralización de esta Contraloría General de la ITa-

ció^, y que, como tal, está registrado bajo Cédula

número 00024.-

Caracas, 31 de julio de 1.940.-



Ciudadano

CONTRALOR GENERAL RE LA NACION,

Presente.-

A loa fines de solicitar la excepción que

acuerda el artículo 66, inciso h., de la Ley de Servi­

cio Militar, pido a usted se digne hacer constar cómo

es cierto que soy empleado de la Contraloría General

de la Nación, y que, cono tal, estoy inscrito bajo Cé­

dula NS 0024 en el respectivo Departamento de Identifi­

cación de sus empleados.- Es justicia.-

Caracas: 31 de Julio de 1.940

Ricardo J. Castillo C



El trascrito liace constar a los efectos de la excepción

que acuerda el artículo 66, inciso li, de la Ley de Ser­

vicio LZilátar, que el ciudadano Víctor Espinosa Ramírez

es actualmente empleado de la Sala de Centralización de

esta Contraloría General de la Ilación, y que como tal

está registrado bajo Cédula F2 0023.- Caracas, 31 de

julio de 1.940.-



Ciudad alio

CONTRALOR GENERAL IDE LA NACION,

Presento

A los fines do solicitar la excepción que

acuerda el artículo 65, inciso h, de la Ley do Servi­

cio Militar, a los empleados públicos, pido a usted

se digne hacer constar cómo es cierto que soy emplea­

do de la Contraloría General do la Nación, y que, co­

mo tal, estoy inscrito bajo la Cédula de Identidad N2

0025 en el respectivo Departamento do Identificación

de sus empleados.- Es justicia.- Caracas, julio 31

de 1.940.-

V£cíor Espinosa Ramiro;



Caracasijldc julio lo 1.940

El suscrito hace c notar a los efectos de la

excepción que acuerda. :■rile lo 36 inciso k) de

la Ley de Servicio I'ilxtar, ■•¿no el c': uCr..* r ario

Tinoco es actual: ontc c Lo?.’o do la Sala de Ccn—

tralisació do c.. te Senil? lorie. Señera! de Ir •’a-

ción, y que como tal eotá r .’ o Mijo la oí'v-

la míioro 185.-



Caracas: 50 de julio de 1.940

Ciudadano
CONTRALOR GENERAL BE LA NACION
P r c s c n t c.~

•]

A los fines de solicitar la excpción que acuerda

el artículo 66, inciso h) de la Ley de Servicio Militar

a los Empleados Públicos, pido a usted se dipno ñacoi'

constar como es cierto que so/ empleado de la Contr¡alo-

ría General de la Nación y como tal estoy inscrito bajo

la Códula número 185 en el respectivo Departamento de i

dentiiicación de sus empleador..- Es justicia.

Karió Tinoco.



s ■

08

El suscrito hace constar a los efectos de la

excepción que acuerda el artículo 66, inciso h),

de la Ley de Servicio ’ ilitar, que el ciudadano

Francisco J. Lecuna, es actualmente empleado de

la Sala de Centralización de esta Contraloria Ge­

neral de la Ilación, y que, cono tal, está regis­

trado bajo Cédula de Identidad .'2 00018.- Caracas:

31 de julio de 1.940.



Ciudadano
Contralor General de la Nación
Presente.

A loa fines de solicitar la excepción que
acuerda el artículo 66, Inciso H, de la 'Ley do Servicio
Militar, a los empleados públicos, pido a usted se dig­
ne hacer constar cómo es cierto que soy empleado de la
Contraloria General de la Nación, y que, como tal, estoy
inscrito bajo la Códula N2 00018 en el respectivo Depar­
tamento de Identificación de sus empleados.- ES JUSTICIA
Caracas» >1 de julio de 1.940.

7. ... £ '
í’ranciseo. J. TSeuña



El suscrito hace constar a los efectos de la ex­

cepción que acuerda el artículo 66, inciso H., de la Ley

de Servicio Militar, que el ciudadano Santos H. D'Aubete-

rre Vallenilla, es actualmente empleado de la Sala de Cen­

tralización de esta Contraloría General de la Nación, y

que, como tal, está registrado bajo Cédula de Identidad

131.- Caracas, 31 de julio de 1.940.-

sdv/.-



Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION,
Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que acuer
da el artículo 66, inciso H., de la Ley de Servicio Militar
pido a usted se digne hacer constar cómo es cierto que soy
empleado de la Contraloría General de la Nación, y que, co­
mo tal, estoy inscrito bajo Cédula de Identidad NS 0131 en
el respectivo Departamento de identificación de sus emplea­
dos.- Es justicia.- Caracas, 31 de julio de 1.940.-

Santos H. D'Aubeterre Vallenilla

DIRECCION:—Sala de Centralización,
Contraloría General de la Nación.-



El suscrito hace constar a los efectos de la excep­

ción que acuerda el artículo 66, inciso H., de la Ley de

Servicio Militar, que el ciudadano Salvador Coll Rodrí­

guez, es actualmente empleado de la Sala de Centraliza­

ción de esta Contraloría General de la Nación, y que, co

mo tal, está registrado bajo Cédula NS 187.-

Caracas, 31 de julio de 1.940.-



Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION,
Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que acuer­
da el artículo 66, inciso H., de la Ley de Servicio Militar,
pido a usted se digne hacer constar cómo es cierto que soy
empleado de la Contraloría General de la Nación, y que, co­
mo tal, estoy inscrito bajo Cédula de Identidad N§ 0187 en
el respectivo Departamento de identificación de sus emplea­
dos.- Es justicia.- Caracas, 31 de julio de 1.940.-

DIRECCION:—Sala de Centralización,
Contraloría General de la Nación.-

sdv/.-



El suscrito hace constar a los efectos de la excep

ción que acerda el artículo 66, inciso H., de la Ley de

Servicio Militar, que el ciudadano Luis Pebres Cordero,

es actualmente empleado de la Sala de Centralización de

esta Contraloría General de la Ilación, y que, comb tal,

está registrado bajo Cédula TIS 0181.-

Caracas: 51 de julio de 1.940>-



Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION,
Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que acuerda

el artículo 66, inciso, H., de la Ley de Servicio Mili­

tar, pido a usted se digne hacer constar cómo es cierto

que soy empleado de la Contraloría General de la Nación,

y que, como tal, estoy inscrito bajo Cedíala de Identidad

N§ 0181, en el respectivo Departamento de identificación

de sus empleados.- Es justicia.- Caracas, ;?1 de julio de

1.940.-

I

DIRECCION:—Sala de Centralización,
Contraloría General de la Nación.-



■l

t O »’

01341

Jodralcrín i.-, ".ci-ul tío lo Dación, y

tal, oatd ro^lotrado bajo CÓ< ■iln D2

Oaraoao, pl do Julio do 1.940»-

;1 ouscrióc lxo.ee consV? c. loe ofectes

de la csoepción quo neaorí el .riículd 66, In-

•;-.üo li., do le. Ley ¿o Hervido .Hitar, -o ol

dude titulo üió¿eactí Core.e-úr i.» oo aev.idAento

ó'c de la l:ln do :crJ.....'iiet’oió.u fie- a'ptu

o asno



Ciudadano

CONTRALOR GENERAL DE LA NACION

P r e 3 e n t e.-

A los fines de solicitar la excepción

que acuerda el Artículo 66, Inciso h., de la Ley de

Servicio Militar Obligatorio, a los empleados públi­

cos, pido a usted se digne hacer constar cómo es cier­

to que soy empleado de la Contraloría General de la

Nación, y que, como tal, estoy inscrito bajo la Cédu­

la N2 0184 en el respectivo Departamento de Identifi­

cación de sus empleados.- Es Justicia.- Caracas, a

30 de Julio de 1.940.-

Diógenes Corredor Z.-



1 suscrito anco constar a los ofoctoo do la esoociSn

oao acuerda el 'rtícnlo j.HC2i.SO 2>, üo la Loy de­

servicio :"Hitar, quo el Ciudadano .¿acide «maja . •

os actualnonte conloado do la Sala do Contralisa ció: —

do 'ota Contraloria ','cnoral do la ..ación. ~j :~.q oo:..o--

tal, está ro. lstrado bajo ódula 167.

Ccjácao ól do julio do 1940.



Ciudt laño Dr. G. Torres.
Contralor General de le ¡Jaclór..

loo "inc.-j ■/' solicitar la o:: pezón qi.io o.cuor ol Articul ■- üu. in

1 . ':y~ d ■ ‘■•orvlcio liUtar loa :n lo . .•'iblinoo . :.■ . . aü di£jne

hacer constar ; cono os ciorto que soy «tipleado de la GontX'Ciloi'io añora! do - 

le ación, y coso tal, ootoy inacriüo bajo la códala 107. on o! roajoeblvo

Registro del '■ irtamsnto ie 1.'. -a - .■ su;.- .. 1..
ee .ore on C/.r'.cnc,

cuarenta.

•j los ti’ointiun di: a dol raes do Julio ¿lo 11 novecientos -



Caracas, 31 de Julio de 1.940

1312 y 822

Ciudadano

MINISTRO DE HACIENDA

Presente.

De acuerdo con lo ordenado en les núme­

ros 2 y 4 de las Instrucciones y Modelos que han de observar

las Oficinas Autorizadas o Habilitadas para el cobro e inver­

sión definitiva de loa Presupuestos y Avances previstos por

los artículos 202 y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda

Nacional, tengo a honra remitir a usted, cor. el presente ofi­

cio, lis cuadros modelos letras A. y C., correspondientes al

cobro e inversión del Presupuesto de ostu Contralor'a General

en la primera quincena del mes de julio de 1.940.- Dios y Fe­

deración,

ANEXOS



Caracas : o de agosto de 1940.

Ciudadano
Primer Examinadot»
PRESENSE. -

1512 y 82S

En vista del contenido de su Memorándum número 3.192,

de fecha 31 de julio último, significóle, a los fines consiguien­

tes, que esta Contraloría General ha dispuesto que los ciudadanos

que ha continuación se expresan, empleados del Servicio Portuario

de La Guaira, para responder de las resultas de sus correspondien­

tes cargos, presten caución, respectivamente, por las cantidades

siguientes :

Director-Administrador. Dr. Mariano Contreras M.- iIonto.Bs.50. 000.
Contador  Alberto Wallis. ........
Cajero .................. Jorge Chapellín. .......
Encargado del Almacén de)
Cabotaje  ) Gustavo Santander.......
Encargado de los Talleres.Alfredo Kell .
Encargado del Almacén de)
Materiales ) Luis Felipe Díaz........
Despachador de Materiales.Fabián Beltrán. .
Contador de la Caja de)
Ahorros )
Liquidador .
Liquidador Auxiliar....
Jefe de Patio y Arrumaje.
Liquidador de Cabotaje...
Oficial de Liquidación...
Oficial de Liquidación...
Oficial do Liquidación...

Luis Martí.........o....
Antonio Salcedo.........
Miguel A. Salazar
Eloy Gómez .............
Ramón Gamboa ..............
Juan Méndezthijo. .............
Víctor López.......
Isidro Gamboa. .........
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30.000.
30.000.

10.000.
10.000,

10.000
5.000

1.000
10.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

Dios y Federación,

C. S



Caracas, de agosto de 1.940

131^ y 322

Ciudadano

P..I ‘¿i. EXAÜI..A1 J ,

Presente.

En vista del contenido do su ;.emorundum

2 3, de focha de hoy, significóle,a los fines consígale ¡t_s,

q. ¿ esta Contralorea General ha dispuesto que el ciudadano

Francisco Roberto García, nombrado Inspector Fiscal de la ten

ta de Estampillas en el Estado Zulla, para r ;spor. en de las

resultas de ese carro, preste caución por el monto de V II.ri­

el. G"' ’l :L BOLTVAÍ.ES (A 25.000.-).- Dios y Federación,

fas.

BOLTVA%25c3%258d.ES


/07
Caracas, de agosto Je 1.940

1512 y 322

Ciudadano

Pfil.' Ei. BXA. d.iDOR

Presente.

Ln vista del contenido de su . .e..:ora.adán

X2 4, de fecha de ayer, significóle, a loe fines consiguien­

tes, que esta Contralorea General ha '.irsto que el ciuda­

dano Carlos Rlvas, no bracio Vicecónsul de los listados Unidos

de Venezuela en Burdeos, Francia, para rearondel o las re­

surtas de eae cargo, preste caución por el .onto de DIEZ IÍIL

BOLIVARES {... 10.000.—).- Dios y Federación,

fas.



/otí
Caracas de aposto de 1.940

1312 y 322

Ciudadano

PEI oh E .AMI ,AD)h

Presente.

En vista del contenido de su .onorandum

.2 5, de fecha de ayer, slgniflcolé, a los fines consl dien­

tes, que esta Contraloría ñenernl ha dispuesto que el cii:d’>-

dano Cailos Crlstancho, no.iterado Cónsul de los Estados Unidos

de Venezuela en dele..: do Paró, Estados Unidos .el brasil, pa­

ra responder de las resultas de ese cargo, preste canción por

el tonto de CUCO nIL OLIVAR S (3». 5.000.-).- Dios y rede-

ración,

fas.



Estados Unidos de Venezuela.
Contralor General de la Nación.

El Contralor General.

El suscrito hace constar a los efectos
de la excepción que acuerda el Artículo 66, Inci­
so h, de la Ley de Servicio ilitar Obligatorio,
que el ciudadano Pedro Rojas González, es actual­
mente empleado de la Sala de Centralización de es­
ta Contraloría General de la Ración, y que, como
tal, está registrado bajo Cédula de Identidad M§
0011.- Caracas, 3 de agoste de 1940.- (Fdo). G.Torres.



Caracas, 8 de agosto de 1.940.-

Ciudadano
Contralor General de la Nación,
Presente.-

A los fines de solicitar la excepción que
acuerda el Artículo 66, Inciso h, de la Ley de Ser­
vicio Militar Obligatorio, a los empleados públicos,
pido a usted se digne hacer constar cómo es cierto
que soy empleado de la Contraloría General de la Na­
ción, y que, como tal, estoy inscrito bajo Cédula N§
0011 en el respectivo Departamento de Identificación

Pedro Rojas González.-

de sus empleados. Es Justicia



Estados Unidos de Venezuela.
Contraloría General de la Nación.

El Contralor General.

//^

El suscrito hace constar a los efectos de la
excepción que acuerda el artículo 66, inciso h),
de la Ley de Servicio Militar, que el ciudadano
Rótulo Rojas Márquez, es actualmente empleado de
la Sala de Centralización de esta Contraloria Ge­
neral de la Ración, y que, cono tal, está regis­
trado bajo cédula NS 00171.- Caracas: 8 de agosto
de 1.940. (Fdo.) G. Torres.



Caracas, 8 de agosto do 1.940.-

Ciudadano
Contralor General de la Ilación,
Presente.-

A los finos de solicitar la excepción
que acuerda el Artículo 66, Inciso h, de la Ley
de Servicio Militar Obligatorio, a los empleados
públicos, pido a usted se digne hacer constar có­
mo es cierto que soy empleado de la Oontraloría
General de la Nación, y que, como tal, estoy ins­
crito bajo la Cédula NS 171 en el respectivo De­
partamento de Identificación de sus empleados.
Es Justicia.-



Estados Unidos de Venezuela.
Contralor General de la Nación

El suscrito hace constar a los efectos de la
excepción que acuerda el artículo 66, inciso h.), de la
Ley de Servicio i'ilitar, que el ciudadano Jesús Marque
L’írmol, os actualmente empleado de la Sala do Central!
zación de esta Contraloría General do la NeciÓn, y que
como tal, está registrado "bajo cédula n§ 0027.- Caraca
8 de agosto de 1940.- (Fdo ) G. Torres.



Caracas: 8 de agosto de 1.940

Ciudadano
CONTRALOR GENERAL DE LA NACION
Presente.-

A los fines de solicitar la excepción

que acuerda el Artículo 66, Inciso h, de la Ley de Ser­

vicio Militar Obligatorio, a los empleados públicos,pi­

do a usted se digne hacer constar que soy empleado de

la Contraloría General de la Nación, y que, como tal,

estoy inscrito bajo la Cédula N2 27 en el respectivo De­

partamento de Identificación de sus empleados. Es justi-



Caracas e agosto le 1.940

131e y 32“

Ciudadano

PR1LLK E. AMIL'Alz).

¿rósente.

• En vista del contenld > ;e a > doi'ior- aium

• ¿ ó, de feci< ’ de ayer, si ni.ícole, a los loes eo siguien­

tes, que esta Contral.ría 1: eneral ha dispuesto que el ciuda­

dano Horacio Lander ?r-nández, no.dorado Inspector- Fiscal e

---■ lienta de Licores en el Estado Cojedes, para rea onder üe

las rosult; <¡e ese cargo, reste caución cor el monto de

'iT-í~-■ ;-j • é iiOi.IVAi.I-1: („?. 15.000.—).- Dios y Federación, 

fas.



'M3
Caracas,de agesto do 1.-40

1312 y 02fi

Ciudadano

P..... Si. EÁAl’.IHAD )i;,

Presente.

En vista del contenido ce su memorándum h» g,

de fecha 9 ael mes en curso, siínlflcole, a los fines consl-

guientes, que ost .Controlaría General ha dispuesto que el

ciudadano José Quintero García, no brado Cónsul Ge los Esta­

jos U >ldos e Venezuela en San José de Cuenta, Culo illa, pa­

ra responder- de las resultas de ese cargo, preste caución

por el monto de DIEZ JL olLIVAi üS O. 10.090. —).- Dios y

Federación,

fas.



Caracas : de agosto de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Presidente del Estado Bolívar
Ciudad Bolívar.-

Junto con su atenta comunicación número 782,

fechada a 6 de los corrientes, se recibió en esta Contralo-

ría General un ejemplar de la Gaceta Oficial donde corre pu­

blicada la Ley Orgánica del Poder Judicial de ese Estado, que

me permití solicitar del Gobierno a su digno cargo en telegra­

ma de fecha 5 de los mismos ; y por cuyo atento envío expreso

a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

C. S



Caracas Z3 de agosto de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Presidente del Estado Carabobo
Valencia.-

Junto con su atenta comunicación número 1.204, fe­

chada a 6 de los corrientes, se recibió en esta Contraloría

General un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado Carabobo,

edición del 31 de enero de 1939, donde corre publicada la Ley

Orgánica del Poder Judicial de esa Entidad Federal, que me per­

mití solicitar del Gobierno a su digno cargo en telegrama de

fecha 5 del mes en canjeo ; y por cuya cortés remisión expreso

a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

C. S



//6 Caracas : ,, de agosto de 194-0.

1312 y 822

Ciudadano
Presidente del Sotado Lara
Barquisimeto.-

Junto con su atenta comu.iicación número 1.186,

fechada a 7 de los corrientes, se recibió en esta Contra­

loria General un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado

Lara, fecha 8 de marzo de 1940, donde corre publicada la

Ley Orgánica del Poder Judicial de asa Entidad Pederá!,

que me permití solicitar del Gobierno a su digno cargo en

telegrama de 5 del mes en curso ; y por cuya cortés remi­

sión expreso a usted cumplidas gracias.- Líos y Federación

C. S



Caracas 7J de agosto de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Presidente del Estado Apure
San Fernando.-

Junto con su atenta nota número 691» fechada

a 8 de los corrientes, se recibió en esta Contraloría Ge­

neral un ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado Apure,

fecha 18 de febrero de 1939, donde corre publicada la Ley

Orgánica de Tribunales de esa Entidad Federal, ijne me per­

mití solicitar del Gobierno a su digno cargo en telegrama

de 5 del mes en curso ¡ y por cuya cortés remisión expre­

so a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

C. S.



Caracas
//^ de agosto de 1940.

15ie y 822

Ciudadano
Presidente del Estado Portuguesa
Guanare.-

Junto con su atenta nota número 203» fechada a

6 de los corrientes, se recibió en esta Contraloría Ge­

neral un ejemplar de la Gaceta Oficial número 21» de ">0

de mayo del año en curso» donde corre publicada la Ley

Orgánica de Tribunales de ese Estado que me permití so­

licitar del Gobierno a su digno cargo en telegrama de

fecha G del presente ; y por cuya cortés remisión ex­

preso a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

c, s



Caracas s /(■' * ' de agosto de 1940.
i

1318 y 329

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.-

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4

de las Instrucciones y Modelos que han de observar las Ofi'

ciñas Autorizadas o Habilitadas para el cobro e inversión

definitiva de los Presupuestos y Avances previstos por los

artículos 202 y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda Na­

cional, tengo a honra remitir a usted, con el presente ofi

ció, los cuadros modelos A. y C., correspondientes el co­

bro e inversión del Presupuesto de esta Contraloría Gene­

ral, en la segunda quincena del mes de Julio de 1940.-

Dios y Federación,



//¿O
Caracas / de agosto de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Presidente del .Estado Yaracuy
SAN FELIPE.-

Junto con su oficio minero 441» fechado a 13 de

los corrientes, se recibió en esta Contraloría General un

ejemplar de la Gaceta Oficial de ese Estado, donde corre

publicado el Código Orgánico de Tribunales del mismo, que

me permití solicitar del Gobierno a su digno cargo, en te­

legrama dx fecha 5 del mes en curso ; y por cuyo atento en

vio expreso a usted cumplidas gracias.- Dios y Federación,

ANEXO



Caracas de agosto de 1940.

1518 y 822

Ciudadano
Presidente del Botado llueva Esparta
LA A3QB0I0K.-

Junto con su atenta nota núnero 274» fechada a 7

del oes en curso» se recibió en esta Contraloría General un

ejemplar de la Recopilación de Leyes de ese Estado, donde co­

ito inserto el Código del Poder Judicial dol Momo, el cual

me permití solicitar del Gobierno a su digno cargo en tele­

grama de fecha 5 de los corrientes ; y por cuyo atento envío

expreso a usted cumplidas gracias.- Dios y -odoración,

C. S



Caracas : de agosto de 1940.

1318 y 828

Ciudadano
Presidente de la Corte Federal y de Casación
SU DESPACHO.—

Junto con su atenta nota s/n, fechada a 20 de

los corrientes, se recibieron en esta Contraloría General

dos ejemplares, uno empastado y otro a la rústica, de la

Llemoria de la Corte Federal y de Casación, presentada al

Congreso Nacional en sus sesiones ordinarias del año en

curso 5 y por cuya cortés remisión expreso a usted cum­

plidas gracias.- Dios y federación,

C. S



Carneas, setiembre ;18 1.940
131® y 82®

/23

Ciudadano

MI’ I... ) de ílacilí.'da

Presento.

De ac «rao con lo ordenado en l>c ..¿Lux os 2 y

4 de las Instrucciones y ..odel>s que han do observar las Ofi­

cinas Autorizadas o Habilitad>s para el cobro o inversión de­

finitiva de los Presupuestos y Avances previstos por los ar­

tículos 202 y 198 do la i.oy Orgánica do la Hacienda lu lonal

tengo a honra rer.ltlr a usted, con el prese;-, te oficio, l>s

cuadros modelos letras A. y C., corros md entes al cobro o

inversión dol Presa ¡esto de esta Contraloríu General, en la

prinera quincena del moa do agosto do 1.940.- dios y i odora­

ción,

A -..03,-

fas.



Caracas: 7 de setiembre de 1940.

1312 822

Ciudadano
ROBERTO MAS8IABI.
Presento.

Por Resolución de esta misma fecha lia sido

usted nombrado Contador de la Sala de Centralización do

esta Contraloría General, lo cual participo a usted para

que, en caso de aceptación, se sirva paestar el juramento

de Ley.- Dios y Federación.-

FAS.-



Caracas: 7 de setiembre de 1940.

1312 822

Ciudadano
LUIS ALEJAKDRO AGUILAS.
Presente.

Por Resolución de esta misma fecha ha sido

usted nombrado Tenedor de Libros de la Sala de Centraliza­

ción de esta Contralorea General, lo cual participo a Usted

para que, en caso de aceptación, se sirva pasar a prestar

el juramento de Ley.- Dios y Federación,

fas.-



Caracas, ¿'¿T*de setiembre da 1.940.

151» y 02Q

Ciudadano

Ml.’.IS^r.O DE HAúl JiDA

Presente.

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y

4 de las Instrucciones y modelos que han de observar las Ofi­

cinas Autorizadas o Habilitadas para ol cobro o inversión de­

finitiva de los Presu uestos y Avances previstos ñor los ar­

tículos 202 y 198 de la Ley Orgánica de la Hacienda nacional,

tengo a honra remitir a usted, con el presente oficio, los

cuadros modelos letras A. y C., correspondientes al cobro e

inversión del Presupuesto de esta Controlaría General, en la

segunda quincena del mes do agosto do 1.940.- Dios y Federa­

ción,

A...-X0S « —

fas



7' z¿z
Caracas : >5 (■ de setiembre do 1940.

1312 y 028

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SÚ DESPACHO.—

Tengo a honra dirigirme a usted con el fin de comunicar­

le lo siguiente :

En fecha 7 de los corrientes, el ciudadano Leopoldo Her­

nández Gómez renunció el cargo que venía desempeíiando de Contador

de la Sala de Centralización de esta Contraloría General, y fuá sus­

tituido con el ciudadano Roberto Massiani, en la misma fecha.- Así»

pues, le correspondió a aquel empleado el sueldo del lapso compren­

dido del 12 al 7 del citado mes.

Ahora bien ; el referido Hernández Gómez se ha negado

a recibir del Habilitado de esta Contraloría la cantidad de tres­

cientos cincuenta bolívares(Bs. 350.—) a que monta dicho sueldo, y

hasta llegó a insinuarle al mismo que se reintegrara esa cantidad

al Tesoro Nacional.

En vista de lo expuesto, estima esta Contraloría Gene­

ral que en el presente caso procede ordenar : o el reintegro de la

consabida cantidad al Tesoro Nacional, a reserva de pagársela a

Hernández Gómez cuando más adelante resuelva reclamarla, o disponer

que se le haga a éste la oferta real de ella por órgano de un Tri­

bunal de esta ciudad, salvo el mejor criterio de ese Despacho al

digno cargo de usted, a cuyo conocí lento se eleva el asunto pura

los fines que tenga a bien proveer.- Dios y Federación,

C. S



Caracas, / do octubre de 1.V40

1310 y 32«

Ciudadano

Presento.

En vista del contenido de su Meaorandum Ka 20,

fachado hoy, signofícole, a los fines consi dientes, que esta

Contralorea General ha dispuesto que el ciudadano Eduardo Ló­

pez Vivas, nombrado Sub-blrector del Banco Agrícola y Pecuario,

para responder de las resultas de ese cargo, presto caución

por el lonto de V .INTICILCO MIL BOLIVARES (□’. 25.000.—).- Dios

y Federación,



Caracas, de octubre de 1.940

1310 y 820

Ciudadano

pri: ir. ex.; i: ador,

Prese i. te.

En vista del contenido de su -iexaorandum -2 £1,

fechado hoy, significóle, a los fines consiguientes, que esta

Co .traloría General ha dispuesto que el ciudadano Januel An­

gel PaLua Labastida, nombrado Abogado Consultor del banco

Agrícóla y Pecuario, para responder de las resultas de ese

cargo, preste caución por el monto de VEJETE MIL BOLIVARES

(¡A 20.000. —).- Dios y Federación,



/30

Caracas, de octubre do 1.940

1312 y 322

4f>

Ciudadano

PKI 'bh EXA’íir.ADO

Presente.

En vista del contenido de su ííemorandum Nfl 24,

de fecha 11 del .-.íes en curso, significóle, a los finos consi­

guientes, que esta Contraíanla General ha dispuesto que el

ciudadano Hernán Jasa, nombrado Secretario del Banco Aerícola

y Pecuario, para responde*1 do las resultas do oso car;.o, pros-

te caución sor ol monto de VEIBTICIKCO HIL BOLIVARES (i>!.-----------

25.000.-—).- Dios y federación,

fas.



Caracas : de octubre de 1940.

1318 y 822

Ciudadano
Primer Examinador
Presente.-

En vista del contenido de su Memorándum minero 25,

de fecha 15 de los corrientes, significóle, a los fines con­

siguientes, que esta Contraloría General ha dispuesto que el

ciudadano Josí Antonio Pires Soto, nombrado Inspector Fiscal

de la Renta de Estampillas en el Estado Trujillo, para respon­

der de las resultas de ese cargo, preste caución por el monto

de VEINTE Y CIRCO MIL BOLIVARES (Bs. 25.000).-Dios y Federación

C. S



/5Z
Curacas, .le octv.dr-

131a y 32S

Ciudadano

?M : EXAllIÍIALOR.

Presente.

?Jn vista del contenido de su -'-e orandurn 27,

de fec.;a 18 de los oo.-. rlcntes, eir;nir£oolo, a los fines conai-

?:u lentes, qu.. erta Contialoría General ha ñ: s-nw-to que ol ciu­

dad? no Guillermo Alvares Fifia, nonbrado Inspector Fiscal de la

lienta de Fstanpillas er. el Ystaio Anso&togui, res ponder do

las ros iltsis de esc car^o preste caución por el Monto de

Y CIJÍCO .IL .. „ .Vil; . .; (.A 26.000.—).- Dios y Federación,

fas.



/33
Caracas, de octubre -’e 1.940.

131“ y 88“

Ciudadano

p:.r i ni.
Presento.

Ir. vlnta el contenido do su enoran .vea •“ 28,

de f-.e. • 23 de los cori lentes, si nifícole, a los finos con­

si pule: ¡ti s, que esta do traloría Cenural ha dir-r.ecto que el

ciudadano Joaquín 'oree, noabrndo ínn-oct:n riscal .Idjunto de

la hent de ..ata .pillas en el dot'-.o Yarncuy, ”-n i jn.lcr

de les rcsultn.s da oso cargo, .a-uste caución por el sonto ¿o

.1.1 <11. . .‘Í..-.V.1... („’. 7.0G0.—).- Dios y redor clón,

£as



Caracas, ¿ de noviembre de 1.940

131“ y 82“

Ciudadano

Primer iíxa .inador.

Presente.

En vista del contenido de su í ’.e aorandum 2 30,

de focha 2 de los corrientes, significóle, a los fines consi­

guientes, que e..ta Contraloría General ha dispuesto que el ciu­

dadano Eduardo Oyarzábal, no obrado Guarda-Almacén del Servicio,

en la Oficina de bultos Postales de esta ciudad, para responder

de las resultas de ese cargo, pr ste caución por el rionto de

V.Iii'f;. ilL EOLlVAhES (•>». 20.000. —).- Oíos y Federación,

a
fas.



/3t>
Caí- , 3 de novio ’.brc de 1.940.

1310 y 82»

Ciudadano

'.a:,

Presente.

En vista del conte..ido do su üe: lorandum <9 31

do fecha do hoy, significóle, a loo fines consiguientes, que

esta C;> tralor'a General hn dis; asta que el ciudadano .üula F

■Java, nor.brado Cuarda-Al; :acér. de la Aduana de Ciudad ..olivar,

rara rea onder do las resultas de esc cargo, preste caución

por el ..unto de JJI’iCl .7.1L .. JJ.£V .. 15.000.-).- Dios y

.adoración, 

a fí’.S.



Caracas : C> de noviembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de '¡¿elaciones Interiores
Sü DESPACHO.

ilace más de un a o ue esta Contralorea General, se­

gún Publicación número 95 fecha 12 de julio de 1939, estableció

el sistema do llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y has­

ta hoy ese Departamento al digno cargo de usted, no ha dado comien­

zo a la verificación de los inventarios que han de servir de pun­

to de pai'tida al implantamiento de dicha Contabilidad, no obstan­

te la colaboración .ue este Organismo le ha ofrecido repetidas ve­

ces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en que

□e ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será po­

sible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que in­

tegran este importante ramo de la Hacienda Nacional, esta Contra-

loría espera ue ese Despacho tenga a bien dictar sus órionos en

el sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la eje­

cución de los inventarios de los bienes que están a cargo de laa

distintas oficinas de su dependencia, a fin de ;ue se pueda reali­

zar en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han he­

cho ya otros Departamentos.

Al efecto pongo a sus órdenes, una veo más, loo servicios

de empicados de esta Contraloría para prestar en el asunto a que

me refiero, la colaboración ue fuero necesaria.- Dios y ~ede~

raoión,



Caracas : de noviembre de 1940

1J12 y 82§

Ciudadano
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

Hace más de un año que esta Contraloría General, según

Publicación número 9, fecha 12 de julio de 1939» estableció el sis-

tena de llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y hasta hoy

ese Departamento al digno cargo de usted, no ha d do comienzo a la

verificación de los inventarios que han de servir de punto de par­

tida al implantaniento de dicha Contabilidad, no obstante la cola­

boración que este Organismo le ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en

que se ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será

posible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que in­

tegran este importante ramo de la Hacienda Nacional, esta Controlo-

ría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en el

sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la ejecu­

ción de los invent rios de los bienes que están a cargo de las dis

tintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda realizar

en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han hecho ya

otros Departamentos.

Al efecto pongo a sus órdenes, una vez más, los servi­

cios de empleados de esta Contraloría para prestar en el asunto a

que me refiero, la colaboración que fuere necesaria.- Dios y fe­

deración,

C. S



Caracas : de noviembre de 1940.

1319 y 829

Ciudadano
Ministro de Guerra y harina
SU DESPACHO.

Hace más de un año que esta Contraloría General, según

Publicación número 9» fecha 19 de julio de 1939» estableció el sis­

tema de llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y hasta hoy

ese Departamento al digno cargo de usted, no ha dado comienzo a

la verificación de los inventarios que han de servir de punto de

partida al implatamiento de dicha Contabilidad, no obstante la co­

laboración que este Organismo le ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en

que se ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será

posible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que in­

tegran este importante ramo de la Hacienda Nacional, esta Contra­

loría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en

el sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la eje­

cución de los inventarios de los bienes que están a cargo de las

distintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda reali­

zar en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han he­

cho ya otros Departamentos.

Al efecto pongo a sus órdenes, una vez más, los servi­

cios de empleados de esta Contraloría para prestar en el asunto a

que me refiero, la colabor ción que fuere necesaria.- Dios y fede­

ración,

C. S.



Carac..3 : de noviembre de 1940.

1319 y 822

Ciudadano
Ministro de Fomento
Sü DESPACHO.

Hace más de un año que esta Contraloría General, se­

gún Publicación número 9, fecha 12 de julio de 1939, estableció

el sistema de llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y has­

ta hoy ese Departamento al digno cargo de usted, no ha dado comien­

zo a la verificación de los inventarios que han de servir de pun­

to de partida al implantamiento de dicha Contabilidad, no obstan­

te la colaboración que este Organismo le ha ofrecido repetidas ve­

ces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en que

se ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será po­

sible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que in­

tegran este importante ramo de la Hacienda Nacional, esta Contra­

loría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en

el sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la eje­

cución de los inventarios de los hnfeies que están a cargo de las

distintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda reali­

zar en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han hecho

ya otros Departamentos.

Al efecto póngo a sus órdenes, una vez más, los servi­

cios de empleados de esta Contraloría para prestar en el asunto

a que me refiero, la colaboración .ue fuere necesaria.- Dios y Fe­

deración,

C. S



Caracas : de noviembre de 1940.

1312 y 322

Ciudadano
Ministro de Obras Públicas
SU DESPACHO.

Hace más de un año que esta Contraloría General, se­

gún Publicación número 9, fecha 12 de julio de 1959, estableció

el sistema de llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y has­

ta hoy ese Departamento al digno cargo de usted, no ha d do comien­

zo a la verificación de los inventarios que han de servir de punto

de partida al inplantamiento de dicha Contabilidad, no obstante

la colaboración iue este Organismo le ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en

que se ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será

posible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que

integrazi este importante ramo de la Hacienda Nacional, esta Con­

traloría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes

en el sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la

ejecución de los inventarios de los bienes que están a cargo de

las distintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda

realizar en ál la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han

hecho ya otros Departamentos.

1 efecto pongo a sus órdenes, una vez más, los servi­

cios de empleados de esta Contraloría para prestar en el asunto

a que me refiero, la colabor .ción que fuere necesaria.- Dios y

federación,

C. S



Caracas : de noviembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Educación Nacional
SU DESPACHO.

Hace más de un año que esta Contraloría General, según

Publicación número 9, fecha 12 de julio de 1939, estableció el sis­

tema de llevar la Contabilidad de Bienes Nacionales, y hasta hoy

ese Departamento al digno cargo de usted, no ha dudo comiendo a la

verificación de los inventarlos que han de servir de punto de parti­

da al implantan!cnto de dicha Contabilidad, no obstante la colabo­

ración que este Organismo le ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, mientras subsista el est do irregular en

que se ha mantenido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será

posible ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que in­

tegran este importante rano de la Hacienda Nacional, esta Contralo­

ría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en el

sentido de que se preceda a la mayor brevedad posible a la ejecu­

ción de los inventarios de los bienes que están a cargo de las dis­

tintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda realizar

en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han hecho ya

otros Departamentos.

•1 efecto pongo a sus órdenes, una vez más, los servi­

cios dé empleados de esta Contraloría para prestar en el asunto a

que me refiero, la colaboración que fuere necesaria.- Dios y fe­

deración,

C. S



Caracas, de noviembre de 1.940.

131“ y 0S°

Ciudadano
/.IaISTáO DE SAKIDAíJ Y A5ISTL: CIA SOCIAL
Su ¿.esuacho.

ñaco más de un año que esta Conti'aloría General, so: un

Publicación número 9, fecha Ia de julio de 1.939, estableció el

sistema do llevar la Contabilidad de bienes nacionales, y hasta

noy ose Lepartamonto ul digno carca de usted, no da dado comien­

zo a la verificación do los inventarios que han do s*r ir do pun­

to de artlda al implanta.lento de dicha Contabilidad, no obstante

la colaboración que este Orgrmis.o 1c ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, .•■iontras subsista al estado irregular on que

se ha alante..ido la Contabilidad de Bienes Nacionales, no será posi­

ble ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que inte­

gran este importante ra .o de la .¿aclonda Nacional, esta Oontralo-

ría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en el

sentido de que se proceda a la mayor brevedad posible a la ejecu­

ción de los inventarios de los bienes que están a cargo de las dis­

tintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda realizar­

en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han hecho ya

otros Le arta.;entos.

Al efecto pongo a sus órdenes, una vez más, los servicios

de empleados de eeta Contraloría pura prestar en el asunto a que me

refiero, la colaboración que fuere necesaria.- "ios y federación, 

fas



X
Caracas, de novie brc de 1.940.

131a y 82a

Ciudadano
líniXSTRO >-EL TKAüAJ) Y DE JT.lU’IICACIOOES
Su pesacho.

Hace más de un aiio que esta Contraloría General, según

Publicación número 9, fecha Ia de julio d© 1.939, estableció ©1

sistema de llevar la Contab.Llidad do Bienes nacionales, y hasta

hoy ese Departamento al digno cargo de usted, no ha dado comien­

zo a la verificación de los inventarios que han de servir de pun­

to de partida al implantan!enit® de dicha Contabilidad, no obstante

la colaboración que este Organis ;o le ha ofrecido repetidas veces.

Y dado que, mientras subsista el estado irregular en que

se ha mantenido la Contabilidad de Bienes acionales, no será posi­

ble ejercer ningún control sobre los cuantiosos valores que inte­

gran este importante ra io de la hacienda Nacional, este Coutralo-

ría espera que ese Despacho tenga a bien dictar sus órdenes en el

sentido de q;e se proceda a la mayor brevedad posible a la ejecu­

ción de los inventarios de los bienes q ’.e está ; a cargo de las dis­

tintas oficinas de su dependencia, a fin de que se pueda realizar

en él la apertura de dicha Contabilidad, así como lo han hecho ya

otros Departamentos.

Al efecto pongo a sus órdenes, una vez .ás, los servicios

de empleados de esta Contraloría para prestar e.-i el asunto a que me

refiero, la colaboración que fuere necesaria.- Dios y rederaclón, 

fas 



Caracas, / de noviembre do 1.940.

131a y 02a

Ciudadano

MIOISTR) DE HACIEHDA

Presente.

Pe acuerdo con lo orléñala en los nú .oros 2 y

4 de las Instrucciones y ídolos que han de observar las Ofi­

cinas Autorizadas o /.abultadas paia ol cobro o inversión de­

finitiva de los Presuyujstos y Av ices provistos por los ar­

tículos 202 y 198 de la noy .ji./.ú..í.cn do la ¿.adeuda :ícZonal,

tengo a honra re Itir a usted, con el píese te oficio, loe

c ..adros .nádelos letras A. y C., curioso lidiantes al cobro o

inversión del Presupuesto de esta Conti olería General, on la

primera y segunda quincena del <:es de setiembre y pri era

quincena de octubre do 1.940.

El retardo que ae observa en esto envío, obe­

dece a que la Planilla de Reintegro a 53, por la aúna do tres

cientos cincuenta bolívares (A 350.—), no llegó a esta Con-

traloría sino el día 4 do loa corrie..tes, la cual fuó cancela­

da ol día G de lis iLanoa.- Dios y Federación,

Al'EXZiS.

fus.



Caracas de noviembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Primer Contador de la Sala de Centralización
Presente.

Junto con su nota número 825, fechada a 6 de los

corrientes, se recibió en esta Oficina un legajo contentivo

de las relaciones demostrativas de los derechos liquidados

por esa Sala, correspondientes a los ramos de productos cu­

ya cancelación está pendiente para la clausura de las cuen­

tas del semestre de enero a junio de 1940, de las Oficinas

Administradoras de Rentas Nacionales, que se sirve usted ex­

presar al pié de la misma.

He tomado nota asimismo de los demás particulares

contenidos en su comunicación en referencia.- Dios y fede­

ración,

C. S



flaranas s J de noviembre de 1940»

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Hacienda
3U~ DESPACHO»

De acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4 de las

Instrucciones y Modelos que han de observar las Oficinas Autoriza­

das o Habilitadas para el cobro e inversión definitiva de los Pre­

supuestos y Avances previstos por los artículos 202 y 198 de la

Ley Orgánica de la Hacienda nacional, tengo a honra remitir a us­

ted, eon el presente oficio, los cuartos modelos letras A» y C.,

correspondientes al cobro e inversión del Presupuesto de esta Con­

tralorea General, en la segunda quincena del mes de octubre de 1940.

Dios y Pederación,

ANLXOS.

C. 8



Caracas., ^//de novio bre de 1.940.

1312 y 822

Ciudadano

Primer iixaKinador.

Presente.

En vista del contenido de su Me .ornnduin

lí2 33, de fecha 20 del jes en curso, significóle, a Iob

fine:- consiguientes, que esta Con ti alaría Cenex 1 lia d’.s,

pu ::to que el ciudadano Luis C. -ava R., nombrado lnspe£

tor l'iscnl id junto de la tanta de E-: tropillas en el Es­

tado ’ortuguesa, para rosnondor de las resultas de ere

car i.o,'rosto caución por el mto de 3. 13 ’.IL E9L1VA..E3

(:?. 6.000.—),- Dios y Pedernolón,

fas



Caracas, / de novios; re de 1.940.

1319 y 822

Ciudadano

Primer Exaai;.ador.

c re s en te.

In vosta del contenido de su e:.z>rnnlum

lis 34, de Tecnia 20 del .es en curso, significóle, a los

fines consiguientes, que ect; Cont. alaría Genoral ha dis­

puesto que el ciudadano Jesús Aníbal ..úrquoz, nombrado

Administrador de la Renta de Licores en el listado Portu­

guesa, para responder de las resolta de ose carro, preste

caución .r el . tonto de Vil .T ’ÍI'■> 30LIV.l¡.'-.3 (i.3. 20.000.-

Dlos y Federación,

fas



Caracas, de noviembre de l.¿40.

131a y 82

C lududuno

Primer L auxiliador.

Presente.

En vista ael contenido de su ’.emorundum '•■s 36, de

fecha 28 de los corrientes, significóle, a los fii.es consiguió: -

tes, que esta Contralcría -¿enera! ha dispuesto _ue el ciudadano

Augusto Casado L., nombrado Guardalmacén de la aduana de Ciudad

Bolívar, para responder de las resultas de ese carjo, preste cau

c'ón por el monto de -JJI1CE í-ilL BOLIVARES (B5. 15.000.-—) .- Olas

y Federación,



Caracas, *2 < de irovi. ibrc de 1.943.

131a y 32a

Ciudadano

"inis ro de . acJonda.

Presento.

¡.o acuerdo con lo ordena/. > en los nú teros 2 , 4 de

las Ir.o trucoiones y . dolos que han de observar las Oficinas Auto­

rizadas o habilitadas tu a el cobro e inversión definitiva de los

Presu. restos y Avances previstos por los artículos 202 y 198 de la

Ley -rgánicn do la ?.acic da nacional, tengj a honra remitir a us­

ted, con el resente oficio, loa cuadros modelos letras A. y C.,

cor:esrondient: c al cobro e inversión del Presupuesto de esta Con-

traloría General, en la primera q incena del mor. do noviembre do

1.94ü.- -ios y lederaoión,

fas .



Caracas : 1/ & de noviembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadana
Berta Guznán Velásquez
Ciudad.- (Urbanización Las Plores.Trinera Avenida,!) 2 19).

Aviso a usted el recibo de su apreciable correspondencia

fechada a 22 del presente mes ; y en respuesta significóle que el

asunto a que ella se concreta, o sea la contratación entre un pros

tomista y algunos empleados públicos, ee de carácter netamente

privado, y, en tal virtud, escapa de la competencia legal de es­

ta Contraloría General, la cual, no obstante, agradece a usted ol

celo que ha mostrado al informárselo.- Dios y federación,

S



Caracas, 2. do dicio.--.bre Je 1.94

1312 y 32a

Ciudadano

PRIMAR EXá II 1AD0R.

Presente.

Er. vista del conté ido < e su lomor&ndwa ' a 37

de fecha 2 del mes en curso, significóle, a los í'ines consiguien­

tes ^ue esta Contraloría General ha dispuesto .iue el ciudadano Ra

fuol Bolívar uñes, nombrado Ad dnistrador de la Renta do Estam­

pillas en el Estado *>pure, para responder de las resultas de eso

cargo, preste caución por el monto de HUEVE MIL BüLI’nRES (F.?.-----

9.000.—).- Dios y federación,

fas.



Caracas, Z? dícioibr de 1.940.

1312 y 2»

Ciudadano

hinlstro de Hacienda.

P i- © s o n t e.

De acuerdo con lo or en los núneios 2 y 4

de las Instrucciones y Múdelos que han de observar 1 ¡a Oficina»

Autorizadas o -•agilitadas rara el cobro e i¿versión efinltlva

de los Presu estos y Avances previstos or los artículos 202 y

198 de la Ley >r ánicn de la Hacienda nacional, tenf-o a honra

ru itir a usted, con el rósente oficio, los cuadros ídolos lo

tras A, y C., corres' endientes al cobro o in.arción del ’rosu-

nuosto do c; tu Controlaría General, on la segunda quincena dol

...es do novie ibre de 1.940.- Dios y federación,

AlúliO.'.

fas»



Caracas,X6 de diciembre de 1.9

131“ y 322

Ciudadano

Primer Examinador.

Presente.

En vista do, contenido de su i/emorandum l.2 39,

de fecha 14 de los corrientes, significóle, a los finos con­

siguientes, que e:.ta Contraloría General ña dispuesto que el

ciudadano dulio A. Morales, nombrado Inspector-fiscal adjunto

de la Lenta de Estampillas en el Estado Sucre, para responder

de las resultas de ose cargo, preste cnclón por el monto de

QUI/.'CE MIL SOLIV.kRES (£■<. 15.000.-).- Dios y Peder -ción,

fas



Caracas, j de diciembre de 1.94C

1312 y 320

Ciudadano

K. Poinpilio ‘-omán, Preceptor do la Escualo redoral N2 210.

Miranda - Distrito M.ontalbán - Estado Carabobo.-

Avlso a usted el recibo de su correspondencia fechada a 9

de los corrientes; y en respuesta al particular1 a que se concre­

ta, significóle que el sueldo asignado para los Escuelas del ti­

po de la que Ud. de so'.peña quedó, en virtud del reajuste del Pro

supuesto acordado por Decretos do fochas 30 de setiembre y 14 de

octubre del año en curso, reducido a la cantidad de ciento trcln

ta y cinco bolívares (3’. 135. —) quincenales.- Dios y federa­

ción,

fas



Caracas da díale br d 1.

1312 y 022

Ciudadano

Ministro de hacienda.

Presente.

Do acuerdo con lo ordenado en los números 2 y 4

de las Instrucciones y .odelos que han de observar las Oficinas

Autorizadas o Habilitadas par- el cobro c inversión definitiva

de los Presupuestos y Avances previstos por los artículos 2C2 y

192 de la Ley írgáníca do la Hacienda nacional, tongo a honra

re -d.til’ a usted, con el presonte oficio, loe cuadros .u ídolos le

tras A. y 9., correspondientes al cobro o inversión del iesu-

pueato r© esta Contra!iría loneral, en pri-o-rn quincena del

mes do diciombro de 1.940.- Dios y Federación,

Al EX’d.

fas.



Caracas : %de diciembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Ministro de Fomento
SU DESPACHO.

Tongo a honra avisar a usüed el recibo de su atento

oficio número 2.476- D. de H.-, fechado a 23 de los corrientes,

con el cual se sirvió remitirme un ejemplar del volumen que el

Ministerio al digno cargo de usted sometió al estudio de los

Despachos del Ejecutivo, intitulado :n OBSERVACIONES QUE EL MI­
NISTERIO DE FOMENTO HACE AL MEMORANDUM QUE, POR SU ORGANO, HAN
DIRIGIDO AL EJECUTIVO FEDERAL ALGUNAS COMPAÑIAS EXPLOTADORAS
DE PETROLEO, CONTENTIVO DE LAS OBJECIONES QUE FORMULAN CONTRA
LA APLICACION A SUS SITUACIONES LEGALES DE ALGUNAS DISPOSICIO­
NES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS Y DEMAS MINERALES
COMBUSTIBLES VIGENTE".

I al dar a usted las gracias por el envío de ese in­

teresante trabajo, aprovecho la oportunidad para añadir que al

suscrito le será muy grato leer con la atención que se merece.-

Dios y federación,



/5X i-lo •< do 1.14-

’ 131® y 82u

Ciudadano

Primer Examina.. or.

Presente.

En vlst'. del contenido da su r.dun 3 41,

de ícen» de noy, ai¿ ;ul£lcole, a los „E. c . c • ul. ■;■-■ , q-.íc

es va Coutraloi'ía Oener .1 nu dl;:p .nsW jC.: al elude laño Joaé A..

Kcri, iw brado Ad¿;ínlst: o. oí- do In ;.ontn !•■- Licores» en el Es­

tado Sucre, para re.- o. cr do las ,.-.ü..ult .r de eso c-.?~,o, pres­

te caución por el .uonto de 7 ■’ \ . : L .- ■ ( P. 20.000. — ,

Líos y r'edoiaciún,

4



Caracas : 30 de diciembre de 1940.

1312 y 822

Ciudadano
Hinistro de Relaciones Interiores
SU DESPACHO.

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su aten­

to oficio número 889- de la D. de G.-, fechado a 28 de los co­

rrientes, con el cual se sirvió acompañar un ejemplar de la

Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela donde upare-

ce publicada la Resolución relativa al Ceremonial para la Re­

capción Oficial del 18 de enero del año próxino entrante.

Esta Céntraloría Uencral ha tonudo nota del orden

que le corresponde en la Recepción referida.- Dios y Federa­

ción,

c. s





C* COPIA ■

A
r .

Ciudadano

Ministro de Fomento,

Su Despacho.

Yo, Fitzhugh Cárter Pannill, ciudadano americano, mayor de

edad y de este domicilio, en mi carácter de representante y apo­

derado de la Lago Petroleum Corporation, a Ud. respetuosamente

expongo:

Con fechas 23 de marzo, 23 de abril y 16 de mayo del año en

curso, sometí a Ud. las proposiciones que hace mi representada de

acuerdo con el artículo 40 de la Ley sobre Hidrocarburos de 1925

y el artículo 51 del Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos de

1928, para la liquidación del impuesto de explotación correspondien­

te al Gobierno Nacional, y relativo a las concesiones en terrenos

cubiertos por aguas del Lago de Maraca!bo que está explotando esta

Compañía. ' -

Con motivo de las proposiciones aludidas se han cruzado diver­

sas comunicaciones entre ese Despacho y mi representada, y se despren­

de de las notas que ha recibido la Compañía, que el Ministerio a su

digno cargo no conviene en aceptar las baaes de liquidación sometidas

por mi mandante; y consecuencialmente tampoco acepta el pago que ésta

ofreció hacer del impuesto mínimo de Bs 1.50 por tonelada métrica, de

acuerdo con el 2o aparte del artículo 42 de la citada Ley, dado que

por las condiciones actuales del mercado del petróleo la cantidad

que por concepto de impuesto correspondería al Gobierno Nacional,

estaría muy por debajo del mínimum en efectivo que señala la Ley de

la materia.

No obstante lo expuesto con fecha 13 del corriente he recibido

las planillas Nos. 2773, 2774 y 2775, expedidas por la Oficina Liqui­

dadora de la Dirección Administrativa y de Comercio de ese Ministerio

por las cantidades de Bs 595.544.oo, Bs 659.463.40 y Bs 579.438.10, co­

rrespondientes al "impuesto de explotación de Bs 1.50 por tonelada mé-

1^1oan sobre las cantidades de petróleo explotadas durante los meses 



de febrero, marzo y abril de este año respectivamente, pero sin que

en dichas planillas se haga mención alguna de la proposición someti­

da por mi mandante, y sin que haya llegado a poder de ésta prueba

alguna de la aceptación por ese Despacho de las bases de liquidación

ofrecidas por la Compañía.

De conformidad con el citado artículo 40 de la Ley sobre Hidro­

carburos y el artículo 51 del Reglamento, para la liquidación del im­

puesto de explotación, es requerido el acuerdo previo entre el Minis­

terio de Fomento y el concesionario acerca de la base de liquidación

del respectivo impuesto y dado que en el presente caso más bien ocurre

que ese Despacho, en sus Oficios Nos. 351 de 4 de abril y 462 de 6 de

mayo próximos pasados ha manifestado categóricamente a mi mandante que

no acepta las bases de liquidación sometidas por ella, está evidente­

mente en contradición con la Ley y el Reglamento la expedición de las

referidas planillas para el pago del impuesto de explotación en los

meses de febrero, marzo y abril.

En consecuencia de lo expuesto, lamento manifestar a üd. que

mi representada no puede aceptar las citadas planillas Nos. 2773,

2774 y 2775 expedidas por la Oficina Liquidadora de la Dirección Ad­

ministrativa y de Comercio deese Despacho, hasta tanto no se halla

remediado la situación legal antes apuntada, y por ello me permito

devolverlas adjuntas. Caracas, quince de junio de mil novecientos

treinta y uno.

(f). F. C. Pannill



/

Ciudadano

Director ¿e la Dirección Admi:ii3ti-ativa del

inisterio de amento,

Su Despacho.

Yo, ritzhugh Cárter Pannill, mayor de edad y do este domicilio,

procediendo en mi carácter de apoderado y rapi'osentante do la Lago

Petroleum Corporation, Compañía explotadora de Hidrocarburos en di­

versos lotes de terrenos cubiertos por aguas del Lago de í'aracaibo,

ante ’Jd. respetuosamente expongo :

Durante el mes de JNERJ' de 1931, fueron explotadas por : •! man­

dante en la concesión Lote "Lago i':°30:! : DIECISEIS DOSCIENTAS

ü . .u’r,¡V® TlbíELA-US •iM.iCia CUL 236 LUL 3F/L (16.279.236 TI'..)

de petróleo de gravedad entre 17° a 20.9° escala Beaumé, según cons­

ta del informe rendido al ciudadano Inspector Técnico ;ic ¿idrocarbu-

ros dol atado Julia con fecha 7 de enero ie 1931, que se uoou aña

debidamente aprobado por el dicho inspector, así :

Explotadas ............... 16.279.236 TM.

De acuerdo cor. el ;;°2 del urt. 35, el primer a parte del art.dó

y el segundo aparte del art. 42 de la Ley sobre Hidrocarburos de

1925, se ha verificado el cálculo del Iv.puesto de xplotación de

7-l/2í¿ correspondiente al Gobierno nacional sobre el referido petró­

leo explotado por la Compañía, tomando como base el precio medio en

el mercado de Nueva York, y durante el nes de DICIEMBRE de 1930, del

petróleo Punter lfC" entrojado en refinería de acuerdo con la cotiza­

ción que suministra el "Journal of Comnerce" que se edita en la men­

cionada ci;„ad; dicho precio medio es de ; 1.06 por barril, y de él

se ha deducido lá cantidad de noventa y lineo centavos oro america­

no a fin de fijar el precio correspondiente a un barril de petróleo

de calidad entre 17° a 20.9° escala Beanrr', en puerto venezolano ue 

embarque, que ha resultado ser de 0.10 or; americano



- 2

Determinando ¿Le esta forma el precio del barril de petróleo

venezolano, el precio de la tonelada métrica sería de 0.6660,

calculando sobre la equivalencia de 6.659.814 barriles por tonela­

da, o sea de j.3.7296 al cambio de 23.5.60 por l.oo, quo en la co­

tización bancaria del día 31 de enero de 1931, y el impuesto de

7-1/2$ correspondiente al Gobierno Nacional sería por lo tanto ¿e

£0.0.28 por tonelada métrica. Pero como el impuesto asÍQaloulado

resulta inferior a la base mínima de .1.50 por tonelada quo esta­

blece ol segundo aparte del art. 42 de la Ley sobre Hidrocarburos

y demás minerales combustibles de 1925, la compañía pagará por lo

tanto el impuesto respectivo sobye la base mínima antedicha, o sea

un total de VEINTICUATRO MIL CÜATROCIl&TOS DIECIOCHO BOLIVARES CO?

85 c .i:DS (1'3.24.418.35), xx)r el mes de ENERO de 1931.

En vista de que, para la fijación definitiva de la base de

pago del impuesto respectivo, es requerido el acuerdo previo entre

el Ministerio de Fomento y la Compañía ce a i mar ia, de conformidad

con el referieo primer aparte del art. 40 de la Ley citada, someto

las bases ahteriores al estudio y aprobación del ciudadano Ministro,

rogándole que de estar conforme con c-llas, se sirva manifestármelo

asípor oficio, ordenando a la vez expedir las >lanillas de liqui­

dación para el pago del impuesto dicho. Caracas, veinte y tres de

febrero de mil novecientos treinta y uno.-

(f) F. 0. Pannill.
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(COPIA)

Caracas,23 do febrero de 1931.

Señor Fitzhugh Cárter Pannill,

Representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

pregante.

El Departamento a mi cargo se ocupa en el estudio

detenido de las bases propuestas por esa Compañía para

la liquidación del porcentaje de petróleo explotado co­

rrespondiente al Gobierno Nacional, bases contenidas

en sus solicitudes del 23 del presente, que acatan lo

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento en vigor.

Como quiera que el referido estudio amerita la

consideración comercial y técnica del asunto, este Des­

pacho, en el deseo de no retardar el servicio de liqui­

dación y recaudación de la renta, ni ocasionar a esa
alguno

Compañía perjuicio/inherente a la ausencia de princi­

pios normativos que le permitan regular sus precios de

venta, ha recibido instrucciones del ciudadano presiden­

te de la República para decir a usted que, mientras se

fija de modo definitivo el precio de nuestros petróleos

y por tanto el valor sobre el cual deban calcularse los

porcentajes debidos al Gobierno, se procederá, provisio­

nalmente, a liquidar dicho porcentaje sobre la base de

¡.1.50, como mínimum, por tonelada, para las concesiones

cubiertas por las aguas del Lago de Maracaibo.

Dios y federación,

(fdo) G. Torres.



Ciudadano
Director do la Dirección Administrativa dol

Ministerio do Fomento,

Su Despacho.

Yo, Fitzhugh,Cárter Pannill, mayor do odad y do osto domicilio,

procediendo on mi carácter do representante y apoderado do la

Lago Petroleum Corporation, Compañía cosionaria dol contrato ce­

lebrado por el Ejecutivo Federal con el ciudadano Gustavo Escobar/
Llanosas el 16 do Jimio de 1922, publicado on ol N° 14,881 do la

Gaceta Oficial, para la explotación de Hidrocarburos en tórrenos

cubiertos por aguas dol Lago de I’aracaibo, y divididos en siete

lotos distinguidos con los números uno al siete, ente ustod res­

petuosamente expongo:

Durante ol mes do FEBRERO de 1931, fueron explotadas por mi

mandante en los Lotes Uros. 5 y 6 de la referida concesión: NUE­

VE MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y SEIS TONELADAS METRICAS COI! 62 MI-

LESIEAS ( 9,946.062 T.M.) do petróleo do gravedad entre 21° a

26.9° escala Boaumó, según consta dol Informe rendido al ciudada­

no Inspector Técnico do Hidrocarburos del Estado Zulia con fecha

7 do marzo do 1931, que so acompaña debidamente aprobado por dicho

Inspector, así: 

Explotadas. .. .................. ,.9,906.891 T.M.
Consumidas antes do recibirse ■ '
on los tanques do almacenaje..... ' 39'.171 " "

TOTAL . 9.946,062 " "

Do acuerdo con el N° 2 dol Art, 35, ol Primer Aparte del
/ »

Arte 40 y el Sogundo Aparto del Art. 42 de la Loy sobre Hidrocarbu­

ros do 1922, se ha verificado el cálculo dol Impuesto do Explota­

ción do 7 1/^ que correspondiente al Gobierno Nacional sobre ol

referido petróleo explotado por la Compañía, tomando cono base ol

precio medio on ol mercado do Nueva York, durante ol nos do ENERO

de 1931, dol petróleo Bunker "0" entregado on refinería, de acuer­

do con la cotización quo suministra el "Journal of Commorce" quo

   



se edita en la mencionada ciudad; dicho precio medio os do

$ 1.05 por barril, y de él so ha deducido la cantidad de ochenta

centavos oro americano a fin do fijar el precio correspondiente

a un (1) barril do petróleo do calidad entro 21° a 26.9° escala

Bcausé, oa puerto Venezolano de embarque, quo lia resultado ser

do 0 0,25 oro americano.

Determinado en esta forma el precio dol barril de petróleo
/

Venezolano, el precio do la tonelada métrica sería do $ 1,7448

calculando sobre la equivalencia de 6.979.362 barriles por tono-
/ i t

lado, ó sea de Bs 10.1722 al cambio de Es 5.83 por § 1.—, que es

la cotización bancaria dol día 28 do Pobrero de 1931, y el Im­

puesto do 7-1/2% correspondiente al Gobierno Nacional sería por

lo tanto de Es 0,76 por tonelada métrica.- Poro como ol impuesto
I

así calculado resulta inferior a la base mínima de Es 1,50 por

tonelada quo establece ol Segundo ¿parte del ¿rt. 42 do la Loy

sobro Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1922, la

Compañía pagará poi‘ lo tanto el Impuesto respectivo sobre la

base mínima antedicha, ó sea un total do : CATORCE MIL NOVECIEN­

TOS DIECINUEVE BOLIVARES COI! 10 CENTIMOS ( Bs 14.919.10) por ol

mes de FEBRERO de 1931.

En vista do que, para la fijación definitiva de lu baso do

pago del Impuesto respectivo, os requerido ol acuerdo previo en­

tro ol Ministerio de Fomento y la Compañía cesionario, do confor-
i

midad con ol referido Primer ¿parto dol ¿rt, 40 do la Loy citada

someto las bases anteriores al estudio y aprobación dol ciudadano

Ministro, rogándole quo de estar conformo con ollas, so sirva

manifestármelo así por Oficio, ordenando a la voz espedir las

Planillas do Liquidación para el pago del Impuesto dicho. CARACAS:

veintitrés de Marzo do mil novecientos treintiuno.

( fdo ) F. C. Pannill.



N°351'

(COPIA)

Caracas, 4 de abril de 1931

Señor Fitzhugh Cárter Pannill,

Representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

Presente.

Aviso a Ud. el recibo de sus solicitudes de fecha

23 de marzo ppdo., contentivas de las bases propuestas

por esa Compañía para la liquidación del porcentaje de

petróleo explotado correspondiente al Gobierno Nacional.

Cúmpleme manifestarle que este Despacho, a la bre­

vedad posible, someterá a la consideración de esa Com­

pañía nuevas bases de liquidación del referido porcentaje,

razón por la cual se abstiene por el momento de expedir

las planillas respectivas.

Dios y Federación,

(fdo) G. Torres.



NOTA: -

Bases de liquidación propuestas por la Lago

para el petróleo explotado en marzo (solicitudes de

23 de abril de 1931), iguales a las del mes de fe­

brero de 1931.



(COPIA)

U°462 Caracas, 6 ¿Le mayo de 1931.

Señor Fitzhugh Cárter Pannill,

Representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

Presente.

■ Como complemento a la nota de esto Despacho distinguida

con el N°351, de fecha 4 de abril ppdo., cúmpleme manifestarle

que el Departamento a mí cargo no acepta las bases de liquida-

Kión propuestas por esa Compañía en sus solicitudes de 23 de

marzo y 23 de abril últimos, para las liquidaciones correspon­

dientes a los meses de febrero y marzo, respectivamente; las

liquidaciones que efectúe la Dirección Administrativa de este

Ministerio, se ajustarán en un todo a lo pautado en el primer

aparte del artículo 41 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás

Minerales Combustibies.

Por tanto, el Despacho espera que esa Compañía, dentro

del lapso prescrito en el artículo 51 del Reglamento de la

referida Ley, presente conjuntamente con la relación de las

cantidades explotadas y las bases de liquidación, la cuenta

de gastos de trasporte y demás necesarios a la venta, rela­

tivos al mes anterior.

Dios y Federación,

(fdo) G» Torres.



(COPIA)*•

N°431 Caracas, 15 de mayo de 1931.

122° y 73°

Señor Fitzhugh Cárter Pannill,

Representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

Presente.

Ennota de 6 de los corrientes, este Despacho exigió

a la Compañía que TTd. representa que, de conformidad con

lo pautado en el artículo 41 de la Ley sobre Hidrocarburos

y demás Minerales Combustibles, y dentro del lapso estable­

cido en el artículo 51 del Reglamento de la citada Ley, se

sirviese presentar conjuntamente con la relación de las

cantidades explotadas y las proposiciones de liquidación

correspondientes, la cuenta de gastos de trasporte y demás

necesarios a la venta del petróleo explotado y relativos

al mes anterior.

Hasta hoy no ha recibido el Departamento respuesta

alguna de esa Compañía, y ello resulta tanto más extraño

si se considera que tales gastos se refieren a cantidades

de petróleo explotadas y exportadas en los meses de febre­

ro y marzo últimos, cuyos fletes y demás gastos han sido

ya pagados por esa Compañía.

Su injustificado retardo en dai- cumplimiento a lo so­

licitado por este Ministerio, en estricto acatamiento a dis­

posiciones legales, causa serios perjuicios al Fisco Nacio­

nal, por lo cual reitero a Üd. el contenido de mi referida

nota N°462 de 6 de los corrientes, y espero que a la breve­

dad posible, se sirva Ud. enviar al Despacho la cuenta de

gastos arriba expresada.

Dios y Federación,

(fdo) G. Torres.



(COPIA)

Ciudad tino

Ministro ele Fomento,

Su Despacho.

Yo, Pizhugh arter Pannill, mayor de edad y do este domi­

cilio, en mi carácter de representante y apoderado de la Lago

Petroleum orporation, Compañía anóninu explotadora de petró­

leo y sustancias similares, a Ud. respetuosamente manifiesto :

He recibido los oficios distinguidos con los números 3fil

y 462, do 4 de abril y 6 de mayo del año en curso, en quo ese

Despacho participa a mi representada que no acepta las bases

de li uidaoión propuestas por ella en solicitudes de 23 de

marzo y 23 de abril últimos, para el pago del impuesto de ex­

plotación de las concesiones mencionadas en dichas solicitudes,

que corresponde a la nación en los meses do febrero y marao d©

este año.

La Compañía quo represento, en estricto cumplimiento de

las disposiciones pertinentes do las Leyes oobro Hidrocarburos

que rigen sus concesiones, sometió oportunamente a ese Despa­

cho las proiiosioioncs para la liquidación del impuesto de ex­

plotación que dobo pagar al ¿’isoo nacional, y dado que, en cada

cuso, resultaba, do acuerdo oon las busco oon»tidas, que ol tron­

ío del impuesto por tonelada ora inferior rH mínimum fijado en

la Ley, ofreció pagar ol impuesto mínimo de un bolívar cincuen­

ta céntimos por tonelada, en entera sujeción a lo dispuesto on

ol segundo aparte del artículo 42 de las Leyes pertinentes.

Si, cono lo manifiesta ol ciudadano 'inistro, el Despacho

a su digno cargo juaga inaceptables las bases de liquidación so­

metidas, tócale a su voz forcralar las respectiva contraproposi­

ción y someterla a mi mandante, por ver de llegar a un acuerdo

sobre ol particular. ?uó sin duda por tal razón que, en el Dfi-



cío H03ñlj do 4 do abril, antea altado, ao sirvió ITd. manifes­

tar a la Compañía que a la brevedad posible lo uor.iotorla nue­

vas bases para la liquidación dol porcentaje oorreepondiente

a la ¡.ación por ooneopto de impuesto de explotación, en ol

nos de febrero próximo pasado» Desde entonces so ha estado

en «apera do tal contraproposición, y no querlondo mi mandante

dejar trascurrir más tiempo sin presentar la propos lesión do li­

quidación del impuesto correspondiente al nos do marzo, ocurrió

a Ud« en 23 do abril último, on la misma forma en quo lo venía

haciendo desde tiempo atrás»

n conaecuoncia, espera la Compañía que represento que

cao Despacho, do conformidad .ion la Ley y do acuerdo con lo o-

freoldo en ol citado Oficio N°351, se sirva formular la contra­

proposición que estime conveniente, a la cual desde luego habrá

de prestar la Compelía atenta y pronta consideración»

\ntea de terminar quiero advertir que como il renrosentada,

en su deseo ¿o someterla a eso despacho en loo trímeros días del

ríes on curso, tiono ya lista la proposición do liquidación del

impuesto de explotación correspondiente al mes de abril último,

preparada en la misma forma de las de rieses anteriores, rae per­

mitirá presentarla en esa forma para no retardar el cumplimiento

de un deber legal,- Caracas, quince do mayo de rail novecientos

treinta y uno.

(fdo) F, C. xannill,

Y& lista la anterior repreaentación para aer enviada ol

ciudadano Ministro, recibo su nuevo Oficio IPdSl, do Ib del pre­

sente, on que, en tóminoe conminatorios y hablándose de los per­

juicios quo acarrea al Fisco nacional ol hecho dol retardo de la

Compañía, se exige otra vez el envío de la cuenta do gastos por

el trasporte y venta del petróleo explotado, en loa meaos de fe­

brero y marco últimos» ¡Satina la Compañía, aomo ya antoa lo ho



~ -so - 3 -

manifestado, que con la presentación de cus solicitudes do 23

de marso y 23 do abril dol año en curso, ha obodooido osbrío-

tamento, por su parte, a lo dispuesto on las Leyes que ri£en

son concesiones, sin quo esté obligada al cumplimiento do nue­

vos requisitos y que, por lo tanto, es de todo punto injusti­

ficado que so pretenda imputársele retardo, ni rancho nonos sor

causa do perjuicios para el Pisco liaoionulo La verdad de oata

situación es que desdo el día 4 do abril último, fechti del Ofi­

cio H*351 de ese Despacho, está la Compañía en espera de la

contraproposición que ofreció fo mular ol Inisterio a su car­

go para la liquidación del impuesto correspondiente al Crobiemo

Nacional en los meses citados, y aún no la lia recibido mi ropro-

sentada, no obstante el largo tiempo trascurrido. pilare decir

pues que, si algún perjuicio sufre el fisco Nacional, debo con­

venirse on que se lo ocasiona por ese Despacho exclusivamente,

dado su retardo en dar cumplimiento & la parto que lo concierno

do las oblilaciones fijadas por la Ley.- Caracas, dios y seis

do mayo do mil novecientos treinta y uno.

(fdo) F. c. pannill



( COPIA)

IJ°515 Caracas, 20 de mayo de 1931.

122° y 73°. ¡ |

Señor Fitzhugh Cárter Pannill „

Apoderado representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

Presente.

Se ha recibido e.n este Despacho la comunicación do Ud. del

día 15 del presente, con la cual insiste esa Compañía en la idea

de haber cumplido lo que sobre liquidación del impuesto de ex­

plotación de petróleo dispone el artículo 41 de la Ley sobre Hi­

drocarburos y demás Minerales Combustibles, al ofrecer en pago

de ese impuesto la cantidad do Es. 1.50 por tonelada de petróleo

explotado.

Permíteme llamar la atención de la Compañía que Ud. repre­

senta sobre la obligación que el citado artículo 41 le impone

de liquidar el referido impuesto "sobre la base, que se fijará

previamente entre el concesionario y el Ministro de Fomento,

del precio medio del artículo, durante el mes anterior en el

mercado que regule dicho precio, deducidos los gastos de tras­

porte desde el puerto venezolano de embarque y los demás que

sean menester para la.venta."

Y como quiera que ya ha partioipado a Ud. este Ministerio

la disposición de ajustarse a lo que dispone la Ley, para la

liquidación del impuesto do explotación, reitero a Ud. el con­

tenido de mis notas y 3®481, y espero que para no retardar

la liquidación del aludido impuesto, se servirá Ud. enviar la

base del precio medio del artículo en los meses anteriores, a-

compañada de los gastos de trasporte y otros que deban deducirse.

Dios y Federación,

(fdo) G. Torres



estadas ■ NIDOS DE VENEZUELA
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Vieno obsorv;\ndo desde hace algún tiempo este Despacho,

las dificultadee conque el Ejecutivo Federal tropieza pura ob-

tener oportunamente de las Compañías explotadoras de petróleo

en el país los datos e informaciones necesarias, do conformi­

dad con el artículo 55 do la Ley sobre Hidrocarburos y demás

minerales Combustibles, al efecto de inspeccionar debidamente

"los trabajos de exploración, explotación, manufactura o refi­

nería y trasporte de las sustancias a que se refiere esta ley,

a fin do averiguar si los concesionarios cumplen con las obli­

gaciones que ella los impone y las que establezcan los reglamen­

tos que les sean aplicables;" no sólo cuando se trata, de fisca­

lizar las operaciones do los concesionarios quo causen impuestos,

"con el fin de averiguar si se pagan on su totalidad;" sino aún

cuando so trata de obtener do las Compañías los datos e informa­

ciones fundaméntalos para la liquidación del impuesto do explota­

ción de conformidad con el artículo 41 do la citada ley.

No siempre pueden obtener los Inspectores de Campo los datos

que piden en los campamentos o refinerías, porque frecuentemente

se los contesta quo no tienon autorización do darlos y deben sor

podidos en las Oficinas Principales do la ciudad do Maracaibo;

éstas a su vez suelen decir para otras informaciones que deben

ser solicitadas on las oficinas Principales de Curacas, las cua­

les tampoco están en posibilidad do darlos siempre al ¡jocutivo

cuando óste los solicita, porque según parece han do pedirlos ol

exterior, como es entre otros el caso mas rocionte, el do la

"dtandurd Oil Company of Venezuela" la cual participa a este

Ministerio on oomunioación dol día 21 dol presento mes oue no



1 í o
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION ADMINISTRATIVA Y DE COMERCIO
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tiene en su Oficina do esta ciudad los datos "sobro los gastos de

transporte y otros quo deban deducirse con el fin de fijar la base

para la liquidación del impuesto do explotación de los petróleos de

"Caripito", de conformidad con el artículo 41 de la Ley sobra Hidro-

carburos y demás Minerales Combustibles".

La circunstancias análogas a las expuestas están las Compañías

"Lago Petroleum Corporation" y "Venezuela Gulf Oil Company", puoe

habiéndoseles dicho, on nota do fecha 6 de mayo corriente',’quo las li­

quidaciones que practique la Dirección Administrativa se ajustarán

on un todo a lo pautado en ol 1’ aparte dol artículo 41 de la Ley

sobre Hidrocarburos y demás Hineralos Combustibles", concepto que se

leo reiteró posteriormente, no han presentado, hasta la fecha, los

elementos que han de tomarse en cuenta para la fijación de la base

con arreglo a la cual haya de hacerse la liquidación dol impuesto de

explotación.

Como quiera quo tales Lochos demuestran quo la organización in­

terior do cada Compañía no da facilidad al Ijecutivo para ejorcer los

derechos antes mencionados, que tiono por los artículos 41 y 53 do la

Ley de lu materia, llamo la atención do usted, a fin de que las Compa­

ñías quo usted representa tomen las disposiciones necesarias para que

el ejecutivo pueda ejorcer, sin inconvenientes, osos derechos.

Con las advertencias do la presente nota, sólo so persigue ol fin

de que llegado el caso de obtener informes sobre puntos relacionados

con las operaciones de la industria petrolera o el de la percepción

dol impuesto untes mencionado, la fijación de la baso para liquidarlo,

pueda efectuarse sin discusiones ni retardos, loe que importa evitar,



i

i r*
ESTADOS CANIDOS DE VENEZUELA

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION AOMINI^at.v, y „ COMtRC,o

porgas no- sólo son contrarios a le Ley y a la oportuna reoaudaoión

de la lienta Nacional, sino que menoscaban la cordialidad o términos

amistosos on que deben desenvolverse las relaciones entre el Gobier­

no Nacional y los concesionarios, para el mayor beneficio de éstos y

do aquol.- 

üios y Moderación,



No. 588

Caracas, U/ de junio de 1931

122 y 73

Señor F. C. Pannill,

Lago Fetroleum Corporation,

Presente.

Desde el mes de febrero de 1927 ha venido este Despacho

liquidando el impuesto de explotación de petróleo, de acuerdo

con la forma que esa Compañía propuso y que el Ministro de Fo­

mento aceptó, en nota de 21 de noviembre de 1927, distinguida

con el No. 256, es decir, deduciendo del precio medio del pe­

tróleo combustible Bunker "C", en el mes anterior, 80 y 95 cen­

tavos para los petróleos provenientes de los campos de La Rosa

y Lagunillas, respectivamente; porque la Compañía que Ud. re­

presenta dijo a este Despacho que los costos de trasporte y

demás necesarios para la venta, que de aquel precio debían de­

ducirse, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley sobre Hidro­

carburos y demás Minerales Combustibles de 1925, eran de —

$ 0.88.22, especificados así:

" Costo de entrega, trasporte
y manejo desde puerto venezo­
lano de embarque hasta abordo
buques de gran calado en Ara­
ba, A.H......................................................................... $ 0.2972

Trasporte de Aruba
a Nueva York .......................................................... 0.38

Gastos de venta.................................... .. 0,205

$ 0.8822 n

No dudó este Despacho de la exactitud al aceptar como

verdaderas esas cifras, tanto más cuanto que esa Compañía hace

el propio trasporte y venta de los productos obtenidos de esos

petróleos.



"• Señor P. C. Pannill,
Lago Petroleum Corporation.

. No. 2.-

j?ero es el caso que de los datos e informaciones suminis­

trados por las Compañías explotadoras de petróleo en Venezuela

a la Comisión de .Tarifas de Estados Unidos que aparecen en el

Informe Oficial de dicha Comisión, resultan las cifras siguien­

tes para los años de 1927 a 1929:

Trasporte marítimo desde la costa del Lago de Maracaibo

hasta el punto de trasbordo en:

1927 ........g 0.0957
1928 ......... 0.0840
1929 .......... 0.0769

Con un término medio de § 0.0828 en los tres años (Infor­
me de la Comisión de Tarifas presentado ál Congreso americano,
página 22, cuadro 5)

Costo de trasporte marítimo y "otros gastos" desde el
punto de trasbordo hasta las refinerías de la costa del Atlán­
tico de Estados Unidos:

1927 .................. $ 0.3111
1928  0.2356
1929   0.2288

Con un término medio de $ 0.2428 en los tres años (Infor­
me de la Comisión de Tarifas presentado al Congreso americano,
página 29, cuadro 8)

Las cifras anteriores dan como total de gastos de tras­

porte y "otros gastos", desde la costa del Lago de Maracaibo

hasta las refinerías de la costa del Atlántico de Estados uni­

dos, la cantidad de § 0.3256, por término medio en los tres años

en vez de § 0.6772, que por trasporte solamente dió esa Compañía

a este Despacho en 1927.

Las cifras que la Secretaría de Estado de los Estados uni­

dos ha suministrado al Gobierno de Venezuela, por medio de su

Legación en Washington, y las que de diversas fuentes ha obteni­

do este Ministerio, le convencen que esas cifras se mantuvi ftrnn

  



Señor F. G. Pannill,
Lago Petroleum Corporation
No. 3.-

durante el año de 1930 y tuvieron un rápido descenso, hasta

llegar a ser de 14 centavos en el mes de diciembre de aquel

año y primeros meses de 1931.

3a por las anteriores razones, y por la de considerar

injustificada la deducción de § 0.205 que desde 1927 ha he­

cho esa Compañía por razón de "gastos de venta", por lo que

este Despacho considera inaceptables las proposiciones que

la Compañía que Ud. representa ha hecho con fechas marzo 23,

abril 23 y mayo 16 del presente año.

Sírvase hacer su proposición de acuerdo con lo que dis­

pone la Ley y con los costos comprobados de trasporte y otros

necesarios para la venta, o si Ud. prefiere, para más fácil y

pronto entendimiento, este Despacho vería con agrado el que

Ud. considerase el asunto con los señores doctores Guillermo

Zuloaga, Gustavo Manrique Pacanins y J. M. Betancourt Sucre,

Inspector Técnico General de Hidrocarburos, Consultor Jurídico

y Director Administrativo y de Comercio de este Ministerio,

respectivamente, comisionados por este Despacho con ese objeto

para la mas cordial solución de este asunto.

Dios y Federación,

(f) G. Torrea

OAG./íh.-



Ciudadano Ministro do Fomento

Su Despacho.

Yo, Fltzhugh Cárter Pannill, mayor de edíid y de oste domici­

lio, on mi carácter de repr .sentante do la Lago Potroleura Corpora­

tion, compañía explotadora de potróleo, a Ud. respetuosamente acuso

recibo del Oficio N° 508, de la Dirección Administrativa y de Comer­

cio do ese Despacho, de fecha 5 del mes on curso, relativo a la con­

troversia que ha suscitado ese Despacho con r specto a la baso pura

la liquidación del impuesto de explotación que debe pagar esta Cora­

na ía al Gobierno nacional en los meses de febrero, marzo y abril

últimosj

Me permito ante todo omnifeotar al ciudadano Ministro quo la

cifra de $0.8822 por costo de trasporto y demás gastos necearlos

- según el artículo 40 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minera­

les Combustibles de 1925 - a que se refiere el primer párrafo de la

comunicación que contesto, no está enteramente ajustada a Ir reali­

dad, pues de acuerdo con lu información quo fué suministrada al Mi­

nisterio en el aílo de 1927, ouondo se celebró ol convenio a que a-

lude el ciudadano inistro, ol momtante do dichos costos os de

$1.1322.

Con respecto a la información sobre costos de trasporte y

demás gastos, que ha obtenido el Ministerio a su digno cargo del

Informe Oficial de la Comisión de Tarifas do loo EE.UU. de América,

debo limitarme a decir por el momento que las cifras quo contieno

el Informe referido, - y probablemente tampoco las que ha suminis­

trado al Gobierno do Venezuela, la Decretaría do Datado do LíS.UU.

de jjnérioa -, no pueden tomarse como baso de cálculo en el caso,

porque la información solicitada por la Comisión de Tarifas, por

medio de cuestionarlos nd-hoo, de las Compañías americanas con ex­

plotaciones en Venezuela, y que éstas suministraron contestado con­

cretamente las preguntas que los fueron hechas, se basa on factores



algo diferentes de los que han de resir en ol cálculo de los de­

ducciones que autoriza la Ley sobro Hidrocarburos rospootlva, y

no puede por lo tanto seguirse ul pié de la letra on la discusión

entre ol Gobierno y esta Compañía de las bases para la liquidación

del impuesto de explotación.

Por lo demás, estoy seguro do que al tratar este asunto con

los señores doctores Guillermo Zuloaga, Gustavo Manrique Paoanins

y J.w. Betancourt iíucre, como lo sugiere el biudndano Ministro,

habremos de llegar pronto a uncí solución equitativa de esta cues­

tión dentro de la armonía y cordialidad que debe reinar siempre

en las relaciones entre ese Despacho y la Compañía que represento.

Mes es grato en consecuencia avisarle que procedo a comuni­

carme con los mencionados señores Zuloaga, Manrique Pecan!na y

Botnncourt Sucre, a fin de comenzar la discusión del asunto con

ellos. Caracas, 6 de junio do 1931.

(f). F. C. Pannill.



COPIA

Ciudadano

Ministro de Fomento

Su Despacho

Yo, Fitzhugh Cartor Pannill, ciudadano americano, mayor do

edad y de oste domicilio, en mi carácter de representante y apo­

derado de la Lago Potroleum Corporation, a Ud. respetuosamente 

expongo:

Con.fechas 23 de marzo, 23 do abril y 16 de mayo del año en

curso, sometí a Ud. las proposiciones que hace mi representada de

acuerdo con el artículo 40 de la Ley sobre Hidrocarburos de 1925 

y el artículo 51 del Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos de

1920, para la liquidación del impuesto de explotación correspondien­

te al Gobierno Nacional, y relativo a las concesiones on tórrenos

cubiertos por aguas del Lago de Maraca!bo que está explotando esta

Compañía.

Con motivo de las proposiciones aludidas se han cruzado diver­

sas comunicaciones entre ese Despacho y mi representada, y se despren­

de de las notas que ha recibido la Compañía, que el Ministerio a su

digno cargo no conviene en aceptar las bases de liquidación sometidas

por mi mandante; y conseouencialmente tampoco acepta el pago que ésta 

ofreció hacer del impuesto mínimo de Bs 1.50 por tonelada métrica, de

acuerdo con el 2o aparte del artículo 42 de la citada Ley, dado que

por las oondioiones actuales del mercado del petróleo la cantidad

que por concepto de impuesto correspondería al Gobierno Nacional,

estaría muy por debajo del mínimum en efectivo que señala la Ley de

la materia.

No obstante lo expuesto con fecha 13 del corriente he recibido

las planillas Nos. 2773, 2774 y 2775, expedidas por la Oficina Liqui­

dadora de la Dirección Administrativa y do Comercio de ase Ministerio

por las cantidades de Es 595.544.oo, Bs 659.463.40 y Es 579.438.10, co­

rrespondientes al "impuesto de explotación de Es 1.50 por tonelada mé­

trica" sobre las cantidades de petróleo explotadas durante loa meses
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do febrero, marzo y abril de este año respectivamente, pero sin que

en dichas planillas se haga mención alguna de la proposición someti­

da por mi mandante, y sin que haya llegado a poder do ésta prueba

alguna de la aceptación por ese Despacho de las bases de liquidación

ofrecidas por la Compañía.

De conformidad con el citado artículo 40 de la Ley sobre Hidro­

carburos y el artículo 51 del Reglamento, para la liquidación del im­

puesto de explotación, es requerido el acuerdo previo entre el Minis­

terio de Fomento y el concesionario acerca de la base de liquidación

del respectivo impuesto y dado que en el presente caso más bien ocurre

que ese Despacho, en sus Oficios Nos. 351 de 4 de abril y 462 de 6 de

mayo próximos pasados ha manifestado categóricamente a mi mandante que

no acepta las bases de liquidación sometidas por ella, está evidente­

mente en oontradición con la Ley y el Reglamento la expedición de las

referidas planillas para el pago del impuesto de explotación en los

meses de febrero, marzo y abril.

En consecuencia de lo expuesto, lamento manifestar a Ud« que

mi representada no puede aceptar las citadas planillas Nos. 2773,

2774 y 2775 expedidas por la Oficina Liquidadora de la Dirección Ad­

ministrativa y de Comercio de ese Despacho, hasta tanto no so halla

remediado la situación legal untes apuntada, y por ello me permito

devolverlas adjuntas. Caracas, quince de junio do mil novecientos

treinta y uno.

(f). F. C. Pannill



Caracas, / $ de junio do 1931

(¿22° y 73°

Señor Fitzhugh Cárter Pannill,

Representante de la LAGO PETROLEUM CORPORATION,

Presente.

En contestación a su nota de fecha 15 del actual,

cúmpleme advertirle lo siguiente :

Es por culpa imputable a esa Compañía que no ha

sido fijada la base Tiara la liquidación del impuesto

de explotación de Hidrocarburos, puesto que las pro­

posiciones formuladas hasta hoy por esa Compañía, no

están de acuerdo con la Ley, por no haber dado usted

todavía las cifras exactas de los gastos de trasporte

y otros, como lo ordena ol artículo 40 de la misma,

con la circunstancia especial de haberse desatendido

las insinuaciones de este Despacho para que las sumi­

nistrara.

Por otra parte, no cabe la menor duda que la

Compañía, en todo caso, está obligada a pagar ol mí­

nimum fijado por la Ley : os confome a ese mínimum

que se le han liquidado las planillas, mientras sumi­

nistra tales cifras.

Dios y Federación
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del 31 ¿e enero de 1931, de :.j,5.63 por l.oo,

©pulíale a .9.54 por tonelada métrica y aloan-

i'.a dicho valor a 1:. suma de k:. 16.403,10. im­

puesto í;.«í calculado da un resultado do tal.07

por tonelada métrica, pero cor» según el pará­

grafo 3o del art. 42 de la Ley sobre Hidrocarbu­

ros y ¿e. lia 'inv.-ralea Combustibles do 1923, el

impuesto de explotación de cada tonelada de pe­

tróleo hj ,<uede ser menor de .1,50, hemos com­

putado el impuesto sobre las 15.330,142 ta. pro­

ducidas de estas parcelas, a razón de .1,59 oí’

tonelada métrica, o sea la suma de ............

La producción do la concesión J.V. taita;

RODUIClUilZ era do 86.421,545 CM. La participa­

ción del isoo nacional de 7-1/2;: ex®, de SI.

1.911,510 y su valor caLculado de acuciólo con

nuestra propuesta, a razón de 0.25 oro america­

no por barril, o sean ‘'1.704 por tonelada métrica,

convertido al ralsifio tip.v de cambie, equivale a

¿.9.54 por tonelada métrica, o sea la axau. de

.18,9 ta,61. .1 impuesto at'í calculado da un

resultado de .0,72 por tonelada métrica, poro owr’.c

fjegún el i.arájrafo 3® del art. 43 de la Ley sobre

¿idr□carburos y de . un Ljeralos :or.ib: rtibles -e

1932, el impuesto de e.rplo ¿ación de ou.ta tonelada

de petróleo, no puede sor me-ior le . .1.5 , lieffms

coi.:;-atavio el lm>uo:.;to sobra lat> 26.421,545 i...

producidas de la concesión d.V. J'X’I'il.,..5 a

razón ...e .l.-o ¿o.’ t--i.elau-, ípétrica, rces'-itaudo

la aurta de 

¿•a producción de las parcelas LAGO,

.LAd’JJ-rtA, ?Í?XCACA, GA UK, ■ taJta. tata c IZA-iÁL,

era de 32^.618,059 .. » La participación v.ol isco 
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ación.?! le 11-1/4; ■ e;?a ue 3G. u9,599 Er. y su

valor, jalculada de acuerdo con mes tea ; tropos.i-

oída, r. rezón le J.10 oro americano oor barril,

o seca . i.6636 por tonelada métrica, oonvertido

al ralsr-; tipo de cambio, equivale a 13*3.71 por

tonelada. métrica, o sea la suma de k.133.818,30.

ITL impuesto así calculado da un resultado do

.3.42 por tonolarla métrica, pero según el pa-

rágrafo 3o del art. 42 do la Ley sobro llldieoar-

b’-.roo y demás dinerales Combustibles de 1922, el im-

ruosto ele explotación de cada tonelada do petróleo,

no p edo ser menor de .1.50. ;:or consiguiente,

hemos computado el impuesto sobro las 320.618,609

F.’:. producidas de estas parcelas, t. razón de ..1.50 

por tonelada métrica, resultando la suma do  10. 480*988,so

TO'i’AL TGBím .................. 1^.543^551^50

'.n virtud del primer aparte del art. 40 de lu Ley citada, so­

meto estos datos y cálculos, hechos de acuerdo con nuestra propues­

ta arribe, referida, al estudio y aprobación del ciudadano "’inistro,

rociándole quo do estar conformes se nos c pidan las /lanillas de li­

quidación correspondientes, para el pago do los i.-.puestos dichos.

Caracas, 27 de febrero de 1931.

pp. V.r-TJ •nr,.. GÜL!' 31L C3...’/-.Y

(f) Grover lees.



COPIA

N* 233. Caracas, 5 de marzo de 1931.

121° y 73’.

Señor Grover Rees,

Representante de la VENEZUELA. GULF OIL COMPANY,

Presente.

El Departamento a mi cargo se ocupa en el estudio dete­

nido de las bases propuestas por esa Compañía para la liquida­

ción del porcentaje de petróleo explotado correspondiente al

Gobierno nacional, bases contenidas en su solicitud de 27. de

febrero próximo pasado y distinguida con el N° 545, que acata

lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento en vigor.

Como quiera que el referido estudio amerita la conside­

ración comercial y técnica del asunto, este Despacho, en ol de­

seo de no retardar el servicio de liquidación y recaudación do

la renta, ni ocasionar a esa Compañía perjuicio alguno inherente

a la ausencia de principios normativos que le permitan regular

sus precios de venta, ha recibido instrucciones del ciudadano

Presidente de la República para decir a usted que, mientras se

fija de modo definitivo el precio de nuestros petróleos y por

tentó ol valor sobre el cual doban calcularse los porcentajes

debidos al Gobierno, se procederá, provisionalmente, a liquidar

dicho porcentaje sobre la base de Bs 1.50, como mínimum, por to­

nelada, para las concesiones cubiertas por las aguas del Lago do

Maraca!bo.

Dios y Federación,

(f). G. Torres.



A

Ciudadano

Yo, Jordán Herbero Stabler, ciudadano norteamericano, mayor

de edad y de este domicilio, en mi carácter do apoderado do la

Venezuela Gulf Oil Gompany, ante Ud. respetuosamente ocurro para

pedirle so sirva ordenar se nós expidan, a nombre de ni represen­

tada, las planillas de liquidación correspondientes a los impues­

tos a que se refieren el aparte 2o del art. 35 y el art. 42 de la

Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1922,

debidos por la Venezuela Gulf Oil Company, por las cantidades de

petróleo explotadas en las parcelas "LíICHIGAU", "SUPERIOR", "TITI­

CACA", "LAGO", "LAGUIIA", "LAGUIJITA", "GATUH", "MIRAFLORES", "IZA-

BAL" y en la concesión "J.V.LOPEZ RODRIGUEZ", pertenecientes a mi

representada, durante el mes de FEBRERO de 1931.

La proposición que sometemos al estudio y aprobación del ciu­

dadano Ministro, para la liquidación del impuesto correspondiente

a dicho mes, es la siguiente :- Que se tome el término medio del

precio por barril durante el mes anterior, establecido en las co­

tizaciones diarias publicadas en "The Journal of Comraerce" do Hue­

va York, del combustible (Bunker "C") de ese mercado, que es el

que regula el precio del artículo, deduciendo la cantidad de ochen­

ta (80) centavos oro americano de este precio medio, para obtener

el valor por barril de la liquidación del impuesto sobre el petró­

leo explotado de los campos de La Rosa (La Rosa, Ambrosio y Punta

Benítez), cuya densidad es de 21 á 26.9° Beaumé; y la cantidad de

noventa y cinco (95) centavos oro americano, de este precio medio,

para obtener el valor por barril de la liquidación del impuesto

sobre ol petróleo de Lagunillas, cuya densidad es de 17° á 20.9°

Beaumé. Esta misma propuesta fué sometida por primera vez a la 

(COPIA)
N’557

Ministro do Fomento,

Su Despacho
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consideración de ese Despacho con fecha 29 de octubre de 1927 y a-

contada, según Oficio N°255, do la Dirección Administrativa del Des­

pacho de su digno cargo, de fecha 21 de noviembre del mismo año.

En virtud del art. 105 del Reglamento de la Ley sobre Hidrocarburos

y demás Minerales Combustibles, publicada en la Gaceta Oficial, nú-

moro extraordinario correspondiente al día ocho (8) del mes de agos­

to próximo pasado, mi representada con fecha ocho (8) de marzo de

1931, presentó al ciudadano doctor Guillermo Zuloaga, Inspector Téc­

nico do Hidrocarburos del Distrito Maracaibo del Estado Zulla, la

relación del petróleo producido por cada pozo, para el mes de febre­

ro de 1951, que arroja un total de 329,964.482 TM. De dicho total

hemos deducido 356.181 Til., que corresponden al mineral en agua,

evaporado y en sedimento, quedando la cantidad líquida de 329,608.301

TM., sobre la cual debe liquidarse el impuesto de explotación.

Dicho total de 329,608.301 TM. provino de las parcelas y la 

concesión indicadas, en las siguientes cantidades •

MICHIGAN 5,289.044 TM.-Vienen 185,778.867 TM.
SUPERIOR 8,628.413 " -IZABA! 1,173.883 "
GONG.LOPEZ RODRIGUEZ 25,480.444 " -¿ACUNA 39,369.964 "
TITICACA 20,116.082 " -LAGUNITA 225.660 "
LAGO 126,264.884 " -GATUN 78,420.016 "

-LURAFLORES 24,639.931 "
VAN: 185,778.867 " -------------------

TOTAL : 329?608.301 TM.

Para la debida constancia de ese Despacho, sometemos los si­

guientes datos y cálculos a la consideración del ciudadano Minis­

tro. Estos datos y cálculos indican cómo hemos llegado a la suma 

de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOCE BOLIVARES

CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (Es.494.412,45), en que estimamos el

total del impuesto debido por mi representada sobre el petróleo por

ella explotado durante el mes dé febrero de 1931-•

La producción total correspondiente a las parcelas

SUPERIOR y MICHIGAN era de 13,917.457 TM., correspondien­

do al Fisco Nacional el 11-1/4$, o sean 1,565.714 TM. j

calculando el valor de esta parte de acuerdo con la
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base fijada on la propuesta que hacemos, aquí contenida,

a razón de $0.25 oro americano por barril, o sean $1.706

por tonelada métrica, montante que convertido al tipo

de cambio del 28 de febrero de 1931, de Bs.5.83 por 01.oo,

equivale a Bs.9.94 por tonelada métrica y alcanza dicho

valor a la suma de Bs.15.563,20. El impuesto así calcu­

lado da un resultado de Bs.1.12 por tonelada métrica,

pero como según el parágrafo 3o del art. 42 do la Ley

□obre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de

1922, él impuesto de explotación de cada tonelada de

petróleo no puede ser menor de Bs.1.50, hemos computado

el impuesto sobre las 13,917.457 TM. producidas de es­

tas parcelas, a razón de Bs.1.50 por tonelada métrica,

o sea la suma de .»...........o.......oo.ooo.oooo.ee. Bs.20.876,20
La producción de la concesión BJ.V.LOPEZ RODRI­

GUEZ" era de 25,480.444 TM. La participación del Fis­

co nacional de 7-1/2$ era de 1,911.033 y su valor cal­

culado de acuerdo con nuestra propuesta, a razón de

$0.25 oro americano por barril, o sean 01.705 por

tonelada métrica, convertido al mismo tipo de cambio,

equivale a Js.9.94 por tonelada métrica, o sea la suma

de . .18.995,65. El impuesto así calculado da un re­

sultado de Bs.0.75 por tonelada métrica, pero como se­

gún el parágrafo 3o del art. 42 de la Ley sobre Hidro­

carburos y demás dinerales Combustibles de 1922, el

impuesto de explotación de cada tonelada de petróleo,

no puede ser menor de lh.1.50, hemos computado el im­

puesto sobre las 25,$80.444 UÍ. producidas de la con­

cesión "J.V.LOPEZ RODRIGUEZ", a razón de Bs.1.50 por

tonelada métrica, resultando la suma de ........... Bs.38.220,65

La producción de las parcelas LAGO, LAGUNA,

oo.ooo.oooo.ee
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LAGUMITA, TITICACA, OATOT, I.OlRAFLORSS e IZABAL

era de 290,210.400 TM. La participación del

Fisco nacional de 11-1/4$ era de 32,648.670 TM.

y suvalor calculado de acuerdo con nuestra pro­

posición, a razón de (50.10 oro maericano por

barril, o sean £0.6629 por tonelada métrica, (

convertido al mismo tipo do cambio, equivale a

133.3.86 por tonelada métrica, o sea la suma de

Es.126.023,85. El impuesto así calculado da un

resultado de 13.0.43 por tonelada métrica, pero

según el parágrafo 3o del art. 42 de la Ley sobre

Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de

1922, el impuesto de explotación de cada tonela­

da de petróleo, no puede ser menor de Be.1.50.

por consiguiente, hemos computado el impuesto

sobre las 290,210.400 TM. producidas de estas

parcelas, a razón de Ej.1.50 por tonelada métrica,

resultando la suma de ............... Es.435,315,60

TOTAL DEBIDO ... Bs. 494.412,45

En virtud del primer aparte del art. 40 de la Ley citada,

someto estos datos y cálculos, hechos do acuerdo con nuestra pro­

puesta arriba referida, al estudio y aprobación del ciudadano Mi­

nistro, rogándole que de estar conformes, se nos expidan las pla­

nillas de liquidación correspondientes, para el pago de los im­

puestos dichos.

Caracas, 27 de marzo de 1931.-

pp. VENEZUELA GULF OIL COMPANY,

(fdo) Jordán Herbert Stabler.



IJ° 352—

Caracas: 4 do abril do 1931.

121° y 73°.

Señor Jordán Horbort Stablor,

Representante do la V 3T.ZU L.'. GUIF OH OJ . iTi,

Presente,

Avino a Ud« el recibo do bu solicitud do focha 27 do marco ppdo»,

contentiva de las basos propuestas por osa Corapañía para la liquida, oión

del porcentaje de petróleo explotado correspondiente al Gobierno Haoio-

nal.

Cúmpleme manifestarle que esto Despacho, a la rovodad posible, fio.;e«

terí p. la oonsideraoión <lo esa Compa ía nuevar? bases do liquidación del a

referido porcentaje, rasón por la cual se abstiene por el momento de ex­

pedir las planillas respectivas.

Dios y Federación,
i

(f).- G. Tarros.-
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Q iudadano

Ministro de Fomento,

Su Deapacho.

Yo, Jordán Herbort Stabler, ciudadano nortear© rieano, mayor

de edad y de este domicilio, en mi carácter de apoderado de la

Venezuela Golf Oil Company, ante Ud. muy respetuosamente ocurro

y expongo :-

■ Esta oficina prepara en la actualidad un informe general re­

lativo a nuestras operaciones, para someterlo a la consideración

do la Compañía; y, al efecto, está recabando la mayor suma de da­

tos que precise la exactitud de dicho informe. Es ente el motivo

por el cual formulamos la siguiente solicitud :

Desde el 14 de octubre de 1930 mi representada ha sido avi­

sada sucesivamente y de raes O/mes, en oficios de la Dirección

Administrativa de ese Ministerio, con relación a las bases pro­

puestas por nosotros, en cumplimiento del art. 51 del Reglamento

de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles, pa­

ra la liquidación del valor del impuesto total de explotación so­

bre el petróleo producido por meatras concesiones, de que "como

quiera que el referido estudio amerita la consideración comercial

y técnica del asunto, ese Despacho, en el deseo de no retardar el

servicio de liquidación y recaudación de la renta, ni ocasionar

a esta Compañía perjuicio alguno inherente a la ausencia de prin­

cipios normativos que le permitan regular sus -recios de venta,

ha recibido instrucciones del ciudadano Presidente de la República

para decirnos que mientras se fija el precio de los petróleos ve-

nozolanos y por tanto el valor sobre el cual deban calcularse los

porcentajes debidos al Gobierno, se proceder#, provisionalmente,

a liquidar dicho porcentaje sobre la base ds ,.1.50 por tonelada,

que es ál mínimum por tonelada para la concesiones cubiertas por

las aguas del Lago de 'iaraoaibo, y de -4,2.0o, como mínimum, para

aquellas que no se encuentren en tales condiciones".



Del texto del párrafo copiado, mi ro resentada entiende que

su significado esencial no es otro que la aceptación ofioial y

definitiva, por parte del Gobierno, de la liquidación del im­

puesto de explotación de nuestras concesiones durante los meses

transcurridos desde setiembre próximo pasado hasta enero de este

año, a base de Be.1.51 por tonelada métrica. Pero, como dicho

párrafo dice que, para fijar el valor sobro el cual deban calcu­

larse los porcentajes debidos al Gobierno, éste procede"provi­

sionalmente1* y "mientras se fija el recio de los petróleos vone-

golanos", muy respetuosamente y a fin de dar en nuestro informe

referido un dato exacto para nuestro Departamento Legal, ocurri­

mos ante el ciudadano Ministro para pedirle que, a título de cor­

tesía, nos informe si ese Despacho da al segundo párrafo de sus

referidas comunicaciones una interpretación igual a la interpre­

tación de mi representada, esto es, si cada uno de los oficios

recibidos de la Dirección Administrativa del Ministerio de Fomen­

to con relación al asunto cuestionado, significa esencialmente la

aceptación formal y definitiva de la base mínima señalada por la

Ley y que ha sido el fundamento de nuestras propuestas para la

liquidación del impuesto de explotación correspondiente a nuestras

concesiones, en los meses transcurridos desde setiembre del año

pasado hasta enero de cote año.-

Garacas, 7 de abril de 1931.

pp. V ¿ÍSZUELA GULF GIL Cu,’ ’/J'f

(f) Jordán Herbert Gtabler



Caracas: 20 de abril de 1931*

»* 382.- 121° y 73°.

Señor Jordán Herbert Stabler,

Representante de la VENEZUELA GULF OIL COMEANT,

Presente.

Cúmpleme avisarle recibo do su comunicación IIo 5S3, do 7 de abril co­

rriente, y rrelativa a la interpretación de la palabra "provisionalmente"

quo aparece on varias notas de este Departamento.

En contestación, cúmpleme manifestarle ue el criterio de este Despa­

cho, claramente expresado en las comunicaciones aludidas, es el de liqui­

dar provisionalmente el porcentaje correspondiente al Gobierno sobro la

baso mínima fijada por la Dey, mientras da término a un estudio completo

de la materia»

Por tanto, va implícitamente expresado en las citadas comunicaciones,

que las liquidaciones efectuadas a partir de setiembre dol año próximo pa

sado están sujetas a revisión, de acuerdo con la Compañía.

Dios y Foüoración,

(f).- G. forros
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H’570.-
n ’ ¡

Ciudadano

Ministro <le Fomento,

Su Despacho.

Yo, Jordán llerbert Stabler, ciudadano americano, mayor de

edad y de este domicilio, en mi carácter de representante y apo­

derado de la Venezuela Golf Oil Company, a Ud. respetuosamente

expongo :

He recibido su Oficio K°382 de 20 del corriente, en contes­

tación a mi solicitud ;.T°563 del día 7, y con la mayor sorpresa

.he leído el último párrafo de dicho Oficio en que se dice a mi

mandante que en las comunicaciones que le fueron dirigidas por

ese Despacho, en relación con sus proposiciones mensuales sobx-e

liquidación del impuesto de explotación, "va implícitamente ex­

presado que las liquidaciones efectuadas a partir de setiembre del

año próximo pasado, están sujetas a revisión, de aouerdb con la

Compañía".

La citada expresión del criterio del ciudadano Ministro no

puede menos que causar una profunda alalina a la Venezuela Gulf

011 Gorapany que de acuerdo con el art. 40 de la Ley sobre Hidro­

carburos de 1922, que rige sus concesiones, ocurrió en la opor­

tunidad legal a ese Despacho, para someter la base de liquidación

del referido impuesto de explotación, y en vista de que ese Des­

pacho le expidió las respectivas planillas de liquidación, como

muestra de la aceptación de la base sometida por la Compañía,

procedióa enterar en la Tesorería nacional el monto de tales la­

nillas en concepto de liquidación y pago final del impuesto de

explotación en el respectivo período.

Claro y terminante es el citado artículo 43 de la Ley men­

cionada, ratificado además en el artículo 41 de la Ley actual

y en el artículo 51 del Reglamento respectivo : El concesionario



.somete a ese Despacho, cada mes, la base do liquidación del im­

puesto, que ea aceptada u objetada, sometiéndose el punto, en

caso de discrepancia, al dictamen de expertos, y es únicamente

cuando el Ministerio a su digno cargo acepta la base sometida, o

cuando _ésta es fijada^ >or los expertos, que se liquidan las co­

rrespondientes planillas y se le entregan al concesionario,

Quiere decir, pues, que la simple expedición de las planillas que

oportunamente procedió a pagar mi Compañía, es la mejor prueba de

que ese Despacho aceptó, de manera irrevocable, la hase propuesta

para el pago del impuesto de explotación en el lapso respectivo.

pero hay más, puesto que ese misino Despacho, en su Oficio

N°341 de 14 de octubre del año pasado, manifestó a la Compañía que

"en el deseo de no retardar el servicio de liquidación y recauda­

ción de la renta, ni ocasionar a la.Compañía perjuicio alguno in­

herente a la ausencia de principios normativos que le porniitan re­

galar sus precios de venta, ha recibido instrucciones del ciudada­

no Presidente de la República para decir a Ud. que, mientras se fi­

ja de modo definítvo el precio de nuestros petróleos y por tanto

el valor sobre el cual deban .calcularse los porcentajes debidos al.

Gobierno, se procederá,provisionalmente, a liquidar dicho porcen­

taje sobre la base de ...1.53, ©te."

Ese Despacho, en su comunicación citada, ha confirmado una

vez más el criterio antes expuesto, y no podía ser de otra manera,

pues de lo contrario estaría en evidente contradicción con las

disposiciones legales que rigen la materia ; La Compañía soete

su base de liquidación; el ministerio en eso momento se ocupa en

el estudio de la fijación de un precio para el petróleo venezola­

no, y na queriendo ese Despacho, en interés de la propia Compañía

y sobre todo del Misco '•.acional, retardar el pago del im /aesto

hasta que termine dicho estudio, manifiesta a la Compañía que acep­

ta la base mínima de .ni.50 que establece la misma Ley para liqui­

dar el porcentaje correspondiente al Gobierno, y emplea la palabra

"provisionalmente", es decir, entretanto, para indicar a la Jompa-
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Íiía que debe estar preparada a recibir del Gobierno, en el futuro,

pues no puede ser ¿Le otro modo, una cantrapropoaloión para la fi­

jación de la base para el cálculo del porcentaje que, en el futuro,

habrá de corresponder al Gobierno por razón del impuesto de explo­

tación,

Casada, pues, no sólo en la situación legal creada por la ex- •

pedición de las planillas por ese Despacho, que es sin duda una

prueba de la aceptación de la base sometida, como queda dicho, sino

también en la declaración autorizada de Ud., procedió la Compañía

de buena fé a efectuar sus ventas de productos, tomando como base

que el respectivo impuesto de explotación había sido ya liquidado

y pagado a razón de i;. 1,50 por tonelada métrica, y se le hace duro

creer que el actual Gobierno de Venezuela, bien conocido en el mun­

do entero por su equidad y justicia, tenía en mientes verificar,

algunos meses después que tales ventas fueron efectuadas, una revi­

sión de la base sobre la cual fueron liquidados los porcentajes de­

bidos al Gobierno, contradiciendo la propia expresión de su 'deseo

de no ocasionar a la Compañía perjuicio alguno inherente a la au­

sencia de principios normativos para permitirle regular sus precios

de_ venta,"

Por las razones anteriores, manifiesto a Ud., en nombre de mi

representada, que la Compañía considera que con el pago que opor­

tunamente hizo de las respectivas planillas que le fueron expedi­

das,- liquidadas por el Jefe de servicio de Contabilidad de ese

Despacho, que es el funcionario legalmentü autorizado,- ha que­

dado totalmente agado por ella el porcentaje correspondiente al

Gobierno en los respectivos períodos de explotación. Y tiene, ade­

más, mi representada el convencimiento de que acceder a una revi­

sión de las liquidad ones hechas a base de ,'3.1.50,- base sometida

por el Gobierno como principio normativo para permitir a la Com­

pañía que regulara sus precios de venta, sería ilegal, y tal. acto

demostraría no saber lo que la palabra liquidación siginifiea.

Caracas, 24 de abril de 1931.- pp. ViüíElUjJLA GUI 7 011 CO PANY
(í) Jordán ¿erbert Stabler.
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n°564.~

i
Ciudadano ■

Ministro de Fomento,

Su Despacho,

Yo, Jordán I-Ierbert Stabler, ciudadano norteamericano, mayor

ño edad y de este domicilio, en ni carácter* de apoderado de la Ve­

nezuela Culi Oil Company, ante Vd. muy respetuosamente ocurro y

expongo ;

. :sta oficina prepara en la actualidad un informe general rela­

tivo a nuestras operaciones, para someterlo a la consideración de

la Compañía; y, al efecto, está recabando la mayor suma do datos

quo precise la exactitud de dicho informe. ES este el motivo por

el cual formulamos la siguiente solicitud.

Hace ya bastante tiempo venimos observando que las planillas

de liquidación de los impuesto de exploración, de explotación, su­

perficiales e iniciales de explotación que regularmente recibe mi

representada de la Oficina Liquidadora de la Dilección Administra­

tiva y de Comercio de ese Despacho, para su cancelación en la Te­

sorería nacional, vienen, en la parta correspondiente a la liqui­

dación, autorizadas por la finna del Jefe de Servicio de Contabi­

lidad; y en la parte que en dichas planillas cono ,it ye el recibo,

propiamente dicho, de: valor del respectivo impuesto, vienen, asi­

mismo, conformadas por la firma de dicho funcionario. En tal vir­

tud, muy respetuosamente y a fin do tener un ato exacto para ol

informe referido, ocurrimos ante el ciudadano ¿Ministro para edirle

que, a título de cortesía, nos ilustre con .respecto al mandamiento

legal por cuyo medio puede la finna del Jefe de Servicio de Conta­

bilidad de la Dirección Administrativa autorizar documentos de la

naturaleza de los referidos y hasta qu& punto dicha firma puede

darles fuerza legal en nombre del ciudadano inlstro de Fomento.

Caracas, 7 de abril de 1931.
pp. VENEZUELA GOLF OIL COlírANY,

(f) Jordán Herbert Stabler.
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N°387.-

121° y 73°

Caracas, 21 de abril de 1901

Serior Jordán Herbert Stabler,

Apoderado de la VENEZUELA GUI? OIL COiiPAEY,

Presente.-

Aviso a Ud. el recibo de su corninicación distinguida

con ol N°564 y relativa al mandamiento legal en virtud del cual

el Jefe del Servicio de Contabilidad de este Despacho autoriza

las planillas de liquidación respectivas.

En contestación cúmpleme manifestarlo que, este De­

partamento ha designado al Jefe del Servicio de Contabilidad

para que liquide y expida las planillas respectivas, de con­

formidad con lo pautado por la Ley Orgánica de la Hacienda

nacional y el Decreto de 30 de diciembre de 1919, publicado

en la Gaceta Oficial H°13.949, que continúa siendo la norma

del Despacho.

Dios y Federación,



Caracas: 2B de abril do 1931

^°Ó25.

boiíor

Jordán Herbert 3tablar,

122* y 73°

Representante do la Vonosuola Qulf 011 Comnany,

Presento.

Con absoluta impasibilidad, oyó el suscrito, on la entrevista do

ayer, le lectura del proyecto do reopuesta que su Compañía so propo­

nía dar a la nota do esto Despacho, distinguida con el ñ° 392, do fo­

cha 20 de los corrientes; y quiso que viniese osa contostcididn tal

cual Ud. la leyó, ■•{■« oonsldorarla debida mente y responder á ella, co­

mo lo hoco hoy, ya quo el valor de la palabra escrita or nlohpro más

eficiente quo el de una simple conversación.

Cuando en diferentes f eolias ha dicho oete Despacho, on cumplimien­

to do órdonoc recibidas del 3r. Irosldento do la hopdblica, que cobra­

ría provisional;’onto ol mínimum do loy, os decir, Es 1.60 por tonelada,

pudo iiuy bien hrber suprimido la palabra provisional, puesto que, escri­

ta o nó, Jamás puede renunciar una oficina liquidadora t1 derecho de re-?

vi;ar sus propias liquidaciones. lio acoptó ol Despacho las bases por Ud.

propuestas, resolviendo cobrar ol mínimum do loy, punto del oual no os

posible descender, _.orque on todo caso, y al oxiotli’ motivos Justifica­

dos do reparo, sería siempre por sobro oso limito.

Singana liquidación tieno oso carácter firmo y definitivo de li/ui-
..............

dación y paco final quo Ud. le atribuya: tedas, absolutamente toih.s, es-

tán sujetas revisión, y existe on Venosuola, como on tocas ortos del

mundo, osa oficina que se llama la bala de Examen que repara todas las 

liquidaciones cuo por tal o cual rc.aón no estén ajustadas estrictamente

a la ley. Es así como se reparan los de lo^ comerciantes, por ejemplo,

seis meces y un ano después quo éstos han vendido sus mercancías, sin

tomar en cuenta el que ésto htya calculado mi precio de venta ; t; so ..o

una liquidación inferior a la debida.
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* lio sube, pues, lo uc es liquidación, quien orea que esta operación es

algo instable o inflexible, que si tal fuese, todo sistema de contabili­

dad. caería por tierra. 2i en una oficina liquidadora se ooiiete error al

calcular ol montante de una contribución y roí on consecuencia so liquida

una planilla por una suma : enor que la debida y ol contribuyente la cance­

le., os legítimo y legal expedir por la diferencia dejada do liquidar, la *1

planilla adicional o formular el reparo que equivale lo mismo. Si la li­

quidación es por mayor cantidad que la debida y so cancela, procede ol rein

tegro.

or estas razones mal podría el Departamento a mi cargo expedir plani­

llas infalibles o definitivas, porque ese proceder serie, contrario a la Ley

y a los intereses del Fisco Haclonal.

Un el caso concreto, oste despacho no acoptó los baños propuestas por

üd., porque con sobr das razones piensa que su Compañía al proponer la ba­

se sobro la cual se ha venido calculando el impuesto de explotación, se a-

tuvo a datos y cálculos evidentemente erróneos: sabido s, por ejemplo,

quo ol flote de un carril do petróleo de Venezuela a tetados Unidos no ha

sito el de 67 centavos que su Componía le asigna al proponer la deducción

de 80 centavos por barril al petróleo de La Rosa y 95 centavos por barril

al de Lngunillas.

Y no os on este Despacho solamente ¿onde so ha hecho tul comprobación:

es on la Conr.añía que Udf representa dondo han suministrad© datos a la Co­

misión do Tarifas del Senado de Estados Unidos, (datos comprobados por la

vista do los libros, según lo declara la misma Comisión (M Const of Crude

Petroleum ", páginas 11, 21, 22 y 29), que demuestran que para el año do

1927, por ejemplo los fletes do Venezuela a listados Unidos fueron do 40

centavos por barril: on el citado alo de 1927, manifestó a esto Despacho

osa Compañía que los flotes oren de 27 centavos americanos a Paraguand y

40 a llueva York, es decir, G7 centavos por barril.

Revisables son y erradas pu den sor, por consiguiente, todas las liqui­

daciones a que se contrae su comunicación dol 24 de los corrí entes, que

dejó así contestada*

vios y Federación, 

(f). G. Torres.
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IJ°575.~

Ciudadano

inistro de Fomento,

Su Despacho.

Yo, Jordán líerbcrt Stabler, ciudadano americano, mayor de

edad y de este domicilio, .en mi carácter de representante y apo­

derado de la Venezuela Gulf Oil Company, a TJd. respetuosamente

ocurro para contestar su Oficio Ií°425, de 25 de abril último.

He de observar, en primer término, que el ciudadano 'linis-

tro pretende apartar esta cuestión de su verdadero cauce, y ele-

jar además de la discusión los principios norma ti vos fijados

por la Ley sobre Hidrocarburos que es la que, en primer término,

debe regir la materia.

Es en realidad algo diferente el sistema que preceptúa la

Ley mencionada para la fijación y liquidación del canon de explo­

tación que deben pagar los concesionarios de hidrocarburos, del

que fige en la imposición y liquidación de la generalidad de los

impuestos fiscales que constituyan las rentas nacionales® En

todos los oasos de impuestos, el monto de éstos se halla expresa­

mente fijado en las respectivas Leyes fiscales, y a las corres­

pondientes Oficinas de Liquidación no les incumbe otro trabajo

que el de, con la respectiva Ley o Tarifa por delante, proceder

a liquidar el impuesto, de acuerdo con la declaración que formu­

le el contribuyente con respecto al número o cantidad de Las aspe.

cies gravables; y es muy natural que si algún error se comete por

la respectiva oficina al liquidar el monto del impuesto, sea por

haber aplicado indebidamente una denominación fiscal a determina­

da especie a la cual no corresponde, o porque el peso, o número,

ete. de los efectos sea mayor^que el declarado por el contribu­

yente, se rectifique tal liquidación, pues indudablemente la

Oficina Liquidadora so ha salido de los límites del mandato es-
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trictainente fijado en la respectiva Ley, y el impuesto que habría

de ingresar al Tesoro nacional, no correspondería en su monto al

que con toda precisión determinó oportunamente el Legislador.

3n el caso del oanon de explotación o regalía, que pagan los

eoneesionarios de hidrocarburos, que no puede >ropiamente llamarse

i puesto, el Legislador se limitó a fijar el porcentaje que habría

de corresponder a la ¡{ación sobre el producto de la explotación he-

clip. por el concesionario, facultando al ciudadano . inistro, a quian

tengo el honor de dirigirme, para que, de acuerdo con el concesio­

nario, fijara en cada caso el valor mercantil del mineral explota­

do, o en caso de desacuerdo entre el Ministro y el concesionario,

para que tal valor mercantil sea fijado por expertos, todo de acuer­

do con el artículo 41 de la Ley que rige la materia. Sinembargo,

quiso el Legislador sujetar tal fijación a un límite minino, y de

aquí que estableciera que el oanon de explotación correspondiente

al Gobierno, en ningún caso podría ser menor do dos bolívares, o

un bolívar con cincuenta céntimos por tonelada de petróleo, según

sea ol caso, (art. 35, M°2, y art. 42, segundo aparte, de la Ley

sobre Hidrocarburos de 1922?}

Convenida, pues, entre el inistro y el concesionario, o fi­

jada por expertos la base sobre la cual se ha de computar el por­

centaje correspondiente al Gobierno por su canon de explotación o

regalía, y expedidas y pagadas las correspondientes planillas, re­

sulta peregrina la idea de que ese Despacho pudiera volverse atrás,

y después de haber convenido con el concesionario en aceptar la

base mínima que fija la Ley, pretenda destruir el convenio legal­

mente perfecto; y más curioso aún, pretender que esa Oficina que

se llama la Jala de Sxamen, pueda tener atribución para formular

un reparo con respecto a la base convenida.

La fijación de la base sobre la cual debe calcularse el por -

sentaje del Gobierno, es perfecta, y la base es inmutable, ya haya

sido fijada por convenio o por expertos, sin que pueda ser atacada

luego por la Sala de Examen, cuyas atribuciones en el caso se limi-
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tan a revisar "si están confonnes los aforos y liquidaciones prac­

ticadas por las Oficinas de Administración" (Ley Orgánica de la

Hacienda, nacional, art. 103, Ií°5). Sí podría dicha Sala objetar

en caso de encontrar un error en las liquidaciones hechas sobre

esa base ; por ejemplo, si la cantidad explotada, declarada por

el concesionario, resulta diferente de la que debe ser en realidad

conforme a los datos obtenidos por el respectivo Fiscal, o si halla

errores en los cálculos, etc., pero repito que no entra en las a-

tribuciones de la Sala do Examen, atacar la baso misma, de Bs.1.60

por tonelada métrica de petróleo, convenida entre ese Despacho y

el concesionario.

Resalta aún con mayor evidencia lo absurdo de tal pretensión

si se supone por un momento que, sometida por el concesionario a

ese Despacho, de confoimiidad con el artículo 41 de la Ley respec-

ti va., una proposición sobre baso para la liquidación del canon de

explotación, ese Despacho objeta la proposición - tal como debe

hacerlo en caso de no pareoerle equitativa - para que si no se lle­

ga a un acuerdo, se siga el procedimiento indicado en el propio ar­

tículo, haciéndose la fijación de la base por medio de expertos;

pero esa base no puede ser aceptada condicionalnente, como se ha

pretendido por el señor Ministro en sus dos últimos oficioso ¿Es

posible sostener que, después de liquidadas las planillas respecti­

vas por ese Despacho, de acuerdo con la base fijada por los exper­

tos, y enterado por el concesionario el valor correspondiente en la

Tesorería Nacional, puede la Sala de Examen formular un reparo y

haoer que el contribuyente pague aún mayor cantidad? Si la liqui­

dación es numéricamente correcta y ha sido practicada tomando como

base el montante convenido, es evidente que nó, ya que esta base ha

sido fijada por expertos en cumplimiento de un mandato legal; y lo

mismo puede decirse de la base fijada de común acuerdo entre el con-

cesionario y el Ministro de Fomento, ya que éste asimismo ha obrado

dentro de los límites ds su mandato legal, tomando en consideración

el mínimum que le fija la Ley.
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Kn cuanto al alegato que hace ese Despacho de que tuvo razones

para no aceptar las bases propuestas por esta Compañía, debo repetir

que si tenía notivos para no aceptar nuestra proposición, era su de­

ber legal manifestarlo así a la Compañía en la respectiva oportuni­

dad., absteniéndose de expedir planilla alguna de liquidación y so­

bre tod de manifestar de manera aún más explícita en la corres­

pondiente comunicación oficial, que aceptaba la base de 3.1.50 por

tonelada en concepto de impuesto mínimo establecido por la Ley; en

esa oportunidad, y en vista de las objeciones suscitadas por ese

Despacho, sehabría discutido el asunto, y a falta de avenimiento, la

base de liquidación la hubieran fijado los expertos del caso. No

habiendo ello ocurrido así, es irrevocable la fijación que quedó

hecha.

Por lo demás, creo que el ciudadano fílnistro no está bien in­

formado con respecto a los costos del trasporte del barril de pe­

tróleo desde La Rosa y Lagunillas hasta Hueva York, a pesar de los

datos y ublioaciones que cita en el pehúltimo párrafo de au comu­

nicación quo contesto, pero no alendo del caso aquí rebatir tales

datos, me abstengo por el momento de más comentarios sobre el par­

ticular.

Me peralto, de manera muy respetuosa, ratificar el criterio

que ya tengo expresado a ese Despacho, en nombre de mi representa­

da, acerca de que sería de todo punto ilegal pretender ahora que

son revisables las bases de liquidación del impuesto de explota­

ción, convenidas entre Ud. y mi Compañía, para los períodos co­

rrespondí ntes a los meses de agosto, setiembre, octubre, noviembre

y diciembre de 19250 y enoro de 1931, ya que la fijación de tal ba­

se se hizo en todo de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 40

de la Ley obra Hidrocarburos de 1922, correspondiente al art. 41

de la Ley vigente respectiva.

Caracas, 2 ue mayo de 1931.
pp. VLNBZTJKLA GULF OIL CCIIPAHY,

(f) Jordán üerbert Stabler.



Caracas, 5 de mayo de 1931

Señor Jordán Herbert Staller,

Representante de la VENEZUELA GULF OIL COM2AIIY,

Presente.

Se ha recibido en este Despacho la comunicación

de Ud., de fecha 2 del presente mes, de c\xyos parti­

culares. queda en cuenta el Ministerio.

Dios y Federación,

(f) G. Torres.



COPIA

N°463.

Caracas: 6 de mayo de 1.931

122® y 73®

Señor Jordán Herbert Stablert

Presente,

Como complemento a la nota de este Despacho distin­

guida con el N°352,de fecha 4 de abril ppdo.,cúmpleme manifes­

tarle que si Departamento a mi cargo no acepta las bases de li­

quidación propuestas por esa Compañía en su solicitud de 27 de

marzo último,para la liquidación correspondiente al mes de fe-

brei'Ojlas liquidaciones que efectúe la Dirección Administrativa

de este Ministerio,se ajustarán on un todo a lo pautado en ol

primer aparte del artículo 41 de la Ley sobre Hidrocarburos y de­

más Minerales Combustibles.

Por tanto,el Despacho espera que esa Compañía,dentro

del lapso prescrito en el artícelo 51 del Re lamento de la Refe­

rida Ley,presente conjuntamente con la relación de las cantidades

ex>lotadas y las bases de liquidación,la cuenta de gastos de tras­

porte y demás necesarios a la venta,relativos al nes anterior.

Dios y Federación,

(F)G.Torres.

J



COPIA

N°48O.

Caracas:15 de mayo de 1.931.

122° y 73°

Señor Jordán Berberí Stabler,

Representante de la VENEZUELA. GULF OIL COKPANY,

Presente.

Bn nota 6 de los corrientes,este Despacho exigió a la Compa­

ñía que Ud.representa que,de conformidad con lo pautado en el

art.41 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combusti­

bles,y dentro del iiapao establecido en el art.51 del Reglamento

de la citada Ley,se sirviese presentar conjuntamente con la re­

lación de las cantidades explotadas y las proposiciones de lioui-

dación correspondientes,la cuenta de gastos de trasporte y demás

necesarios a la venta del petróleo explotado y relativos al mes

anterior.

Hasta hoy no ha recibido el Departamento respuesta alguna

de esa Compañía,y ello resulta tanto más extraño si se considera

que tales gastos se refieren a cantidades de petróleo explotadas

y exportadas en los meses de febrero y marzo últimos,cuyos fletes

y demás gastos han sido ya pagados por esa Compañía.

Su injustificado retardo en dar cumplimiento a lo solicitado

por este Ministerio,en estricto acatamiento a disposiciones lega­

les, causa serios perjuicios al Fisco Nacional,por lo cual reitero

a Ud.el contenido de mi referida nota N°463 de 6 de los corrientes

y espero que a la brevedad posible,se sirva Ud.enviar al Despacho

la cuenta de gastos arriba expresada.

Dios y Federación,

(F)G.Torres.

GRU.



COPIA

Ciudadano Ministro de fomento,

Su Despacho.

Yo,Grover Reas,procediendo en mí carácter de apoderado de

la Venezuela Gulf Oil Company,ante Ud.respetuosamente expenso:

La Compañía que represento se ha impuesto de los Oficios

de ese Despacho al digno careo de Ud.,números 352,468 y 480,de

fechas 4 de abril y 6 y 15 de mayo,respectivamente,y en contes­

tación a ellos,mi representada se permite manifestar lo siguien­

te:

.En el primero de los Oficios arriba mencionados,ese Ministe­

rio manifestó a la Compañía que,de conformidad con el artículo

41 de la Ley sobre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles

y con el artículo 51 del Reslamento de dicha Ley,sometería a la

consideración de la Compañía,a la brevedad posible,una contrapro-

psoición de nuevas bases de liquidación del porcentaje de petró­

leo explotado correspondiente al Gobierno Nacional,en lugar de la

proposición presentada por la Compañía en su solicitud del 27 de

marzo del corriente año para la liquidación del impuesto de explo­

tación durante el mes de febrero del año en curse.

En el segundo de dichos Oficios (el de 6 de mayo),como comple­

mento al primero y para mejor cumplimiento con lo pautado en el

dicho artículo 51 del Reglamento,el Ministerio expresa de manera

explícita que no acepta la proposición que había propuesto la Com­

pañía en su dicha solicitut del 27 de marzo para la liquidación

correspondiente al mes de febrero, per o, en vez de dirigir a la Com­

pañía una contraproposición,como claramente exige el dicho artícu­

lo del Reglamento,y cano expresamente lo había ofrecido en el pri­

mer Oficio,el Ministerio en la parte final de dicho segundo Oficio

matiftesta,por la primera vez,que conjuntamente con la relación

de las cantidades de petrófjo, 9Xplot;ado y con la proposición de



2.

las bases de liquidación,mi representada debe en el futuro

presentar a ese Despacho un tercer documento,© sea "la cuenta de

trasporte y demás necesarios a la venta,relativos al mes anterior".

Kn el último de dichos Oficios (el de 15 de mayo),el ¿'miste­

rio,refiriéndose a su Oficio de 6 de mayo y hablando de los serlos

perjuicios que causa al Fisco Nacional el injustificado retardo de

la Compañía,a?.ige,esta vez,la cuenta de gastos por "los meses de

febrero y marzo últimos."

Por su parte,la Compañía juzga que ella ha cumplido a caba-

lldad los requisitos del artículo 41 de la Ley y del artículo 51

del Reglamento arriba mencionados,al formular su proposición para

La fijación de las bases de liquidación del impuesto,sin que esté

obligada al cumplimiento de otras formalidades o requisitos. Por

tal motivo,{juzga la Compañía que no puede imputársele el retardo

en la determinación definitiva de las bases de liquidación del pre­

citado impuesto,ni consecuencialmente puede hacérsela responsable

de los perjuÉÉios que en el último de los tres Oficios citados,se

afirma sufre el Fisco Nacional por tal respecto. En efecto,la Com­

pañía que represento cumplió por su parte,según s. dijo,con las

prescripciones legales y reglamentarias al formular como lo hizo,

conforme a las exigencias del ya citado Reglamento,su proposición

para la fijación de las bases de liquidación;y si hay retardo,a

élla no le es imnuifeble en modo alguno al estar como está,en espe­

ra de la anunciada contraproposición del ministerio,que éste debe

formular de acuerdo con el ya citado artículo 51 dol Reglamento,

pero que aún no ha formulado.

Antes de terminar.quiero advertir que la relación de las canti­

dades de petróleo explotado por mi representada durante el mes de

abril fué presentada al Señor Inspector Técnico de l'aracaibo,el 8

del mes en curso,y fué conflíDmada y devuelta a nuestra oficina de

Maracaibo el 15 del mismo mes y tan pronto como la reciba aqui en

Caracas mi representada,en su deseo de cumplir con el citado artí­
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culo 41 de la Ley y el citado artículo 51 del Reglamento,

la presentará a ese Ministerio y al mismo tiempo,para no retar­

dar el cumplimiento de un deber legal,formulará una propaoiclón

en la misma forma que las de los meses anteriores.

Caracas: 20 de mayo de 1.931.

pp. Venezuela Gulf Oil Company

(f)Grover Rees.

GRU.



o ' Caracas: 21 de maye de 1931.

122° y 73°.

Señor Grover Rees, Apoderado de la

VKHEZU LA GOLF OIL COMP/NY,

Presento,

Se ha recibido en este Despacho la córranleación de Ud. del día 20

del presento, con la cual insisto osa Compañía en la idea de haber cum­

plido lo quo sobre liquidación dol impuesto do explotación de petróleo

dispone el artículo 41 do la Ley sobro Hidrocarburos y demás Minerales

Combustibles, al ofrecer en pago do ese impuesto la cantidad de Bs 1.50

por tonelada de petróleo explotado.

Permítome llamar la atención de la Compañía quo Ud. representa so­

bre la obligación qde el citado artículo 41 le impone de liquidar el

referido impuesto "sobre la base, que se fijará previamente entro el

concesionario y el Ministro de Fomento, del precio medio del artículo,

durante el mes anterior en el mercadoque regule dicho precio, deducidos

los gastos do trasporte desdo el puerto venezolano de embarque y los de­

más que sean menester para la venta".

Y como quiera que ya lia participado a Ud. este Ministerio la dispo­

sición de ajustarse a lo ue dis one la ley, para la liquidación del ira

puesto de explotación, reitero a Ud. el contenido de mis notas ¡Jos. 463

y 480, y espero que parva no retardar la liquidación dol aludido impues­

to, so servirá Ud. enviar la base del precio medio del artículo en los

meses anteriores, acompañada de los gastos de trasporte y otros que de­

ban deducirse.

Dios y Federación,

(f).- G. Torres.



° 587 • Caracas, 3 de junio de 1931,

r 122° y 73’

¿7 ■ fSeñor Grover Reos,

VLBE2UELA GUIE’ 011 CCKPñNY,

Presente,

Desde el raes do febrero do 1927 ha venido esto Despacho liquidando

el impuesto de explotación de petróleo, do acuerdo con la forma que

esa Compañía propuso y que el Ministerio do Fomento aceptó, on nota

de 21 do noviembre de 1927, distinguida con el 11° 255, os docir,

deduciendo del precio nodio del petróleo combustible Bunker "C”, en

el mes anterior, 00 y 95 centavos para los petróleos provenientes

do los campos do La Rosa y Lagunillas, respectivamente; porque la

Compañía que Ud. representa dijo a osto Despacho quo los oostos de

trasporte y demás necesarios para la venta, quo do aquel precio

doblan deducirse, do acuerdo con el artículo 40 do la loy sobro

Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles do 1925, oran de

$ 0,8742, especificados así:

" Trasporto marítimo del Loro do Marcaibo hasta
los muelles de Paraguaná, inclusivo gastos do caleta
on osto lugar y en los puertos de embarque, osto os,
todo gasto ocasionado por almacenaje y trasporte, del
petróleo, desdo los depósitos en el Lago hasta el cos­
tado y a bordo do los buques-tanques oñ Pora uaná, • ■ •
por barril .*...........................................$ 0,2742

Flete marítimo do Paraguená a Now York, por barril...” 0,4000

Caleta, almacenaje y acarreo al lu ar do vento " 0.1000

Gastos do vonta al por mayor ..." 0,1000

0 0,8742

ño dudó este Despacho do la exactitud al cooptar como verdaderas

osas cifras, tanto más cuanto que osa Compañía hoce el pronio tras­

porte y vonta de los productos obtenidos de esos petróleos.

 



Poro os 01 cooo que do I03 lotos o Informaciones suministrados

por las Compañías eiplotadoras lo petróleo en Venezuela a le Comisión

do Tarifas de Estados Unidos que aparecen on el Informe oficial de

dicha Comisión, resultan las cifras siguientes pare los años de 1927

á 1929:

Trasporte marítimo desde la costa del Lapo de.l’Gracaibo hasta

el pinito de trasbordo on

1927 ...0 0,0937
1928........................" 0,0840
1929............................i." 0,0769

Con un término medio do 3 0,0828 on los tros años (Informe do

la Comisión do Tarifas presentado al Congreso americano, pagina 22,

cuadro 5).

Costo de trasporto marítimo y " otros gastos" desdo ol pinito

do trasbordo hasta las refinerías on la costa del Atlántico do Es­

tados Unidos:

1927. ’.O O',3111
1928.............................. 0.2356
1929................................." 0.2288

Con un término medio do $ 0,2428 on los tros años (informo do

la Comisión do Tarifas prosentado al Congreso americano, página 29,

cuadro 8).

Las cifras anteriores dan como total de gastos de trasporte

y "otros gastos", desde la costa dol Lago de Earacaibo hasta las

refinerías de la costa del Atlántico de listados Unidos, la cantidad

do 0 0.3256, por término medio en los tros años, en voz do < 0,6742,

que por trasporto solamente dió osa Compañía a esto Despacho on 1927

Las cifras que le Secretaría de Estado de los Estados Unidos

ha suministrado el Gobierno do Venezuela, por nodio do su Legación

on Washington, y las que de diversas otros fuentes ha obtonido este



Llinistorio, lo convencen que eses cifres so mantuvieron durante el

afío do 1930 y tuvieron rápido descenso, hasta Hogar a ser de cator­

ce centavos on ol mes de dicieribro de aquel año y primeros meses

do 1931.

Es por las anteriores razones, y por la de considerar injustifi­

cada la deducción de 0 0.20 que desdo 1927 ha hecho osa Compañía

por razones de "caleta","almacenaje y acarreo al lugar do venta" y

por "gastos de venta al por mayor", por lo que este Despacho consi­

dera inaceptables las proposiciones que la Compañía que Ud. repre­

senta ha hecho con fechas de marzo 27, abril 29 y mayo 25 del pre­

sento año.

Sírvase hacer su proposición do aciierdo con lo quo dispone lo

Doy y con los costos comprobados do trasporto y otros necesarios

para la venta; o si Ud. prefiere, para más fácil y pronto ontondi-

miento, oste Despacho voría con agrado ol que Uds. considerasen el

asunto con los señores doctores Guillermo Zuloaga, Gustavo Manrique

Pacanins y J. I . Botancourt Sucre, Inspector Técnico General do

Hidrocarburos, Consultor Jurídico y Director Administrativo y de

Comercio do esto Ministerio, rospcctivanonto, comisionados por este

Despacho con ese objeto, para la más cordial solución do oste

asunto.

Dios y Federación

(fdo) G. Torres.



Ciudadano Ministro de Fomento, >

Su Despacho.

Yo, Jordán Herbert Stabler, ciudadano norteamericano, mayor

de edad y de este domicilio, en mi carácter de apoderado de la Ve­

nezuela Gulf Oil Company, ante Ud. respetuosamente ocurro y expon­

go:

Mi representada ha recibido el Oficio de la Dirección Admi-

nistratiTa de ese Despacho, N° 587, del 3 de loa corrientes, que

se refiere a las notas cruzadas entre ese Departamento y la Vene­

zuela Gulf Oil Company con relación a la base para la liquidación

del impuesto de explotación correspondiente al Gobierno en los me­

ses de febrero, marzo y abril últimos.

En el primer párrafo del Oficio que contesto, el ciudadano

Ministro menciona la cifra de $0*8742 como gastos de trasporte y

demás necesarios para la renta, según el artículo 40 de la Ley so­

bre Hidrocarburos y demás Minerales Combustibles de 1925» Al efec­

to, deseo advertir al ciudadano Ministro que, según la información

que suministramos al Despacho de su digno cargo en el ano de 1927,

el montante de dichos gastos no era la referida cifra de $0*8742

sino $1.1342.

Concretándonos a nuestro caso, juzgamos\pie para el efecto

que se propone ese Despacho, no pueden tomarse como base de cálcu­

lo los datos sobre costo de trasporte y demás gastos que contiene

el Informe Oficial de la Comisión de Tarifas de los EE.UU. de Amá-

rica, y es probable que acontezca lo mismo con los que ha sumí nin-

trado al Gobierno de Venezuela la Secretaría de Estado de aquel

país, toda vez que la información obtenida por dicha Comisión fuá

suministrada por las Compañías americanas que explotan petróleo én

Venezuela, atendiendo a preguntas contenidas en cuestionarios ad-

hoc, y dicha información está, basada en factores diferentes de los

que deben regir para calcular la base de liquidación del impuesto



de explotación. Se desprende de ahí que el Informe referido no

puede seguirse al pié de la letra en la discusión que se proponen

llevar a cabo el Gobierno y esta Compañía para la liquidación de

dicho impuesto»

Naturalmente, mi representada, que tiene la mejor disposi­

ción de conservarse dentro de una verdadera cordialidad en sus

relaciones con el Gobierno Nacional, está absolutamente dispuesta

a discutir el asunto en referencia con los Doctores Guillermo Zu-

loaga, Gustavo Manrique Pacanins y J.M» Betancourt Sucre, atendien­

do de esta manera a la sugestión hecha por el ciudadano Ministro

de Fomento en su Oficio a que nos referimos. Por lo tanto, estoy

completamente a la orden para iniciar la discusión con dichos se­

ñores .

Caracas, 6 de junio de 1931.

p.p.VENEZUELA. GULF OIL COMPANY,

(f). Jordán Herbert Stabler.

QAG.



' i
(COTIA)

Cluu.ad.ano

inistro de Fomento,

v°592.-

Su Despacho.

Yo, Jordán Herbert Stabler, ciudadano norteamericano, mayor de

edad y de este domicilio, en mi carácter de apoderado de la Venezuela

Golf Oil Company, ante lid. respetuosamente ocurro y expongo :

Con fechas 27 de marzo, 29 de abril y 25 do mayo del presente

año - de acuerdo con el ax’t. 4o de la Ley sobre Hidrocarburos le 1922

y el art. 51 del Reglamento de la Ley de 1928 - sometí a Ud. las pro­

posiciones para la liquidación del impuesto de e rplotaeión correspon­

diente al Gobierno nacional en los ineses de febrero, marzo y abril

últimos, respectivamente, y que proviene de las concesiones que mi

representada tiene on explotación.

Dieron motivo tales proposiciones para el cruzamiento de varias

notas entre el Despacho de su digno cargo y mi mandante, y de íx las

que a tal respecto recibió estsv Compañía se concluye que ese Despacho

no conviene en aceptar las bases de liquidación sometidas por noso­

tros, y por consecuencia natural, rehúsa asimismo, aceptar el pago

que mi representada ofi’eció hacer del mínimum legal de Bs.1.50 por to­

nelada métrica de petróleo explotada, base mínima que resulta por

consecuencia de las actuales condiciones del mercado petrolero mun­

dial y que en realidad es rnuy superior a lo que percibiría el Go­

bierno si éste recibiera el verdadero valor comercial de su partici­

pación.

No obstante lo expuesto, con fecha 13 de este mes, recibí las

planillas de liquidación Nos. 2770, 2771 y 2772, expedidas por la

Oficina Liquidadora de la Dirección Administrativa ¿o ase Despacho,

por las cantidades de Bs. 494.412,45, 03.517.089,10 y 457.429 ,35,co­

rrespondientes al :limpuesto de explotación de Bs.l»60 por tonelada

mótricarl sobre las cantidades de petróleo explotadas durante los me­

ses de febrero, marzo y abril ¿e este ano, respectivamente, pero sin

que en dichas planillas se haga mención alguna de las proposiciones



sometidas for mi re .rusentada, y sin que antea de la expedición y e-i-

trega de ¿'.lobas .Asnillas, haya Hojado a poder do esta ía no­

ticia alguna de la aceptación por ene Despacho de Ino b; ses do liquida­

ción prG.Aieatí'.s por n< aotroo.

?i . . ' tO < : v Ú : - . ib f)Í!> ?lú ú " CSi ■ ■

¿ja de diohp.j planillas por ese Despacho, atendiendo a n• o.ii»ao referi­

das proposiciones, en un ouso ordinario serían prueba irificiente do la

aceptación por parte del Ministerio de pronto de las bases de liqui­

dación propuestas por nosotros, de conformidad con Lo dio >uosto es?. el

referido artículo 4D de la Ley sobre ilidrocarburos de 1922 y oa el art.

t»l .el üylaíJonto do 1c. boy vi;;o\.bo; poro 3n caso especial,ocurro

que or. cao :fíelos Nos. 460 y 5S7, de 6 de mayo y 3 de Junio, respec­

tivamente, ese despacho rehusó categóricamente acoptax1 las busos paru

la liquidación del impuesto contenidas en nuestras u-oiiosioionee oo-

rrespondievites e los meses de febrero, marso y abril.

or la circunstancia especial a untada, lamento r.axdho t ner que

manifestar al ciudadano .Ministro que la ienczuela Golf )il •..ocipany

no ;uo¿c aceptar las citadas planillas de liquidación i7oo, 2770, 2771

y 277B, excedidas por la oficina Liquidadora de la Dirección Adminis­

trativa y f’e oraercio d.. ose despecho, mientras no huye*, recibido nota

oficial de la aceptación cr piarte del .inistoriu do i oriento de loe

bases contenidas en nuestras referidas proposiciones, pora la liquida­

ción del isi >uesto de ex flotación correspondiente al Gobierno L’aoionel

en los meses de febrero, marao y abril de este aSo, por lo ipie respec­

ta a los ionceeiones que casó explotando mi representada, ..-ox* tal rx>-

tlvo, me lami ó devolverlas referidas planillas lo Hquidaoión.

laraeas, 17 do jimio de 1931.

pp, .í; ;./■ .la ovu? >il ; ■ .-gy,

(f) Jordán iorbert tablar,



I> de junio de 1931Caracas

122° y 73°.

Señor Jordán Berberí Stabler,

Representante de la VENEZUELA GULF OIL COríPANY,

Presento.

En contestación a su nota de focha de hoy, cúmpleme

advertirle lo siguiente:

Es por culpa imputable a esa Compañía que no ha sido

fijada la base para la liquidación del impuesto de explota­

ción de hidrocarburos, puesto que las proposiciones formula­

das hasta hoy por la Compañía, no están do acuerdo con la

Ley, por no haber dado usted todavía las cifras exactas de

los gastos de trasporte y otros, como lo ordena el artículo

40 do la misma, con la circunstancia espe cial de haberse de­

satendido las insinuaciones de este Despacho para que las

suministrara.

Por otra parte, no cabe la menor duda que la Compañía,

en todo caso, está obligada a pagar el mínimum fijado por la

Ley : es conforme a ese mínimum que se le han liquidado las

planillas, mientras suministra tales cifras.

Dios y Federación



Ciudadano

Ministro do Fomento,
') 1

Su Despacho.

Yo, Jordán Herbert Stabler, ciudadano norteamericano, mayor

de edad y de este domioilio, en mi carácter do apoderado de la

Venezuela Gulf Oil Gompany, ante Ud. respetuosamente ocurro y

expongo :

Con referencia a la solicitud presentada por mi representada

al eluda .ano Ministro de Fomento, distinguida conél N°598 y con

fecha 17 de junio de este año, deseo manifestar al ciudadano Mi­

nistro que ya se han empezado las discusiones entre 'as personas

desi nadas por Ud. , en su nota de 3 de junio, y ral representada;

,y como todavía no se puede precisar la fecha en que queden termi­

nadas, en el deseo de no tardar que el Fisco nacional perciba cual­

quiera suma debida por nosotros, hemos resuelto pagar las planillas

liquidadas por el Ministerio, correspondientes a loo meses de febre­

ro, marzo y abril de este año, bajo la base mínima de Bb.1.50 por to­

nelada de petróleo explotado, considerando mi representada que dada

las condiciones actuales del mercado petrolero, en ningún caso puede

percibir el Gobierno de Venezuela más de este mínimum, y sin que

este pago constituya ning na renuncia a nuestros derechos. Eh con­

secuencia, suplicamos a Ud. se sirva devolvemos las planillas en

cuestión.

Caracas, 31 de junio da 1931.

pp. VEKEOTELA GULF OIL COMPAKY,

(f) Jordán Herbert Stabler
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Caracas, 30 le junio ele 1931.

122° y 73°

Señor Jordán Herbert Stabler,

Representante de la VENEZUELA GULF OIL COMPAITY,

Presente.

Recibida su comunicación de hoy, y al ordenar el

envío de las planillas a que ella se refiere, cumple

este Despacho en reiterarle que al sostener que el

mínimum de ley es una cantidad debida una vez hecha

la explotación y que la cancelación de cualquier cantidad

liquidada no envuelve la renuncia a formular reparos, só­

lo lia mantenido el Ministerio su punto de vista legal.

Dios y Federación,

(f) G. Torres.


